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Prólogo

Director General de Opinión Pública
Presidencia de la República

J. Guadalupe Cárdenas Sánchez y sus coautores hacen de la opi-
nión pública un estetoscopio para auscultar el sentir de los mexi-

-

y la legalización de la marihuana. Los autores escogieron el mejor  
momento para dar a conocer sus hallazgos ya que actualmente es-
tos temas están presentes en la agenda pública y gubernamental. 

componen esta publicación ayuda a vislumbrar la complejidad de 
los problemas públicos enfrentamos en nuestra sociedad.

En políticas públicas existe una corriente analítica denomina-
da evidence-based policy (política basada en evidencia) que sugiere la 
búsqueda explícita e intencional de la mejor evidencia de investi-
gación social para que los funcionarios públicos tomen la mejor 
decisión en la política pública a implementar.1 Y precisamente una 

1 -

KTC_
KTC%20Module%201%20-%202.3b%20-%20Davies%202004.pdf].
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de las fortalezas de la presente colección de estudios es que sus-
tenta sus conclusiones en evidencia empírica recopilada a través 
de encuestas telefónicas nacionales y el uso de técnicas estadísticas 
para el análisis de la información. Creo que esto fue lo que motivó 
a los autores: aportar conocimiento que dé certeza a las decisiones 

la voz ciudadana se deja escuchar con esta publicación y quienes 
estamos interesados en los problemas públicos tenemos informa-
ción adicional para comprenderlos mejor.

los analistas e investigadores de los temas sociales deben utilizar el 
mejor de los calzados. El pasado nueve de febrero de 2016 la Ame-
rican Statistical Association (ASA) publicó un documento que en el 

-
2

considerando las diversas aportaciones de estos artículos es posible 
-

nidad de especialistas en estos asuntos. Tal vez algunos criticarán los 

-

Pero estoy totalmente convencido es que sólo a través de este diálogo 
es posible transitar y avanzar en el mundo del conocimiento.

En las democracias actuales la gobernanza cada vez es más com-

constantemente y esto hace necesario un mayor y mejor conoci-
miento de los mismos por parte de quienes tienen la responsabi-

que nos aquejan.
2

-
tat.tandfonline.com/doi/pdf/10.1080/00031305.2016.1154108].



Presentación

La opinión pública a lo largo de este libro será entendida como 
 

inmersa e interesada en la vida pública que afecta directamente su  
actuar cotidiano.

 
levancia en los gobiernos donde el sentir de la sociedad no con-  

 
credibilidad en las instituciones o situaciones en las que se encuen-  

 
estudiado con enfoques que revelen las causas de interacción e in-  

 
activa y su opinión debe ser considerada ineludiblemente para la  
toma de decisiones. Una de las formas para recopilar este tipo de  
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Es este sentido presentamos el primer libro de una serie deno-
 

de un conjunto de artículos de investigación donde se exponen los  
principales hallazgos y resultados de las percepciones ciudadanas  
sobre temas de política pública. Dotar de elementos demoscópicos  
y de información cuantitativa pertinente para las tareas propias del  
Congreso de la Unión y contribuir en las decisiones cruciales que  
armonicen nuestra convivencia es la misión del presente trabajo.

Este primer volumen contiene 10 artículos generados en 2015  
 

bernamental que aqueja la buena administración pública. El primer  
artículo deshebra los componentes sociales y analiza las causas estruc-  

 

El segundo artículo aborda el entorno actual de la participación  
ciudadana en el Distrito Federal. Los habitantes de la ciudad tienen  

 
 

mecanismos legales para ser parte de la toma de estas decisiones.  
El estudio se concentró en los comités ciudadanos y los consejos  
de los pueblos para detectar áreas de oportunidad y la situación de  

 
Federal en el fortalecimiento de la participación ciudadana.

Los siguientes dos artículos tienen un común denominador: la  
 
 
 

gubernamental desde el punto de vista del ciudadano. El segundo  
 

nes del presidente Peña Nieto dentro del marco del tercer informe  
presidencial.

El quinto artículo se basa en la metodología de construcción del  
-



INTRODUCCIÓN      13

daciones extraídas de modelos estadísticos derivados de las percep-  
 

y el presupuesto base cero.
 

conjunto de componentes de seguridad y representatividad del ciu-  
dadano con el gobierno. El sexto artículo profundiza sobre la crisis  

 
en la Presidencia de la República.

El séptimo artículo genera una explicación del fenómeno migra-  
 

Partiendo de las condiciones de respeto y protección de los de-  
 
 

avances y retrocesos de los derechos humanos en México y crea una  
relación entre la corrupción y el nulo respeto a los derechos.

al reciente debate sociopolítico y colaborar con una serie de reco-
mendaciones basadas en la percepción ciudadana. 

La legalización de la marihuana se ha convertido en una madeja  
 

la política pública deberán considerar y tener todos los canales de  
información abiertos para crear una satisfactoria regulación de la 
marihuana para todos los actores de la sociedad. 

En cuestión de la reforma electoral se analiza la opinión ciudadana 
-

-
ge la necesidad de crear condiciones políticas a favor de los candidatos  
inde pendientes.

ción aporte al debate y dote de elementos de política pública a los 
ór ga nos legislativos.





por la corrupción. Elecciones 
intermedias de junio de 2015*

J. Guadalupe Cárdenas Sánchez y Andrés Carrazco Chocoteco

Resumen 

El abstencionismo es un genuino nudo gordiano para la de-
mocracia mexicana. Constituye un fenómeno social tan enma-
rañado que su comprensión y análisis cuesta. El tema ha sido 
estudiado de manera coyuntural contextualizando la situación 

en los posibles determinantes del abstencionismo de manera más 

intermedias de 2015. La presente investigación analiza la relación 
del abstencionismo con sus causas estructurales y sus componen-
tes sociales para explicar por qué no acude el ciudadano a votar. 
¿Cuál es su razonamiento? El objetivo principal de esta investiga-

las campañas políticas y su posible impacto en la renuencia del 

propiciado este fenómeno es la presencia de la corrupción en las 

XXX Foro 
Internacional de Estadística organizado por la Asociación Mexicana de Estadística.
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sistema electoral de nuestro país.
Palabras clave: -

Introducción

el número efectivo de votantes y el número de electores que se 
encuentran inscritos en la lista nominal. El abstencionismo técni-
camente es la diferencia entre la participación electoral y la lista 
nominal. Las causas que generan la existencia de esa diferencia en 
los procesos electorales han sido un reto de análisis muy importante 
en el sistema electoral mexicano.

Nuestro país ha experimentado un aumento en la tasa de abs-

cual representa un elemento negativo para dotar de legitimidad a 

demuestran que México se encuentra por debajo del promedio de 
participación en los países de América Latina.1 

En el más reciente proceso electoral (2015) tuvimos elecciones 
-

nismo mayor que en las elecciones presidenciales. En estas elecciones 

Un ejemplo claro en nuestro país sobre el abstencionismo se 

electoral 2015 se esperaba la participación de más de 20 millones 

1
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que la lista nominal de 2015 apuntó en promedio a 82 millones de 

Para las elecciones de 2018 la presencia de los jóvenes en las 
INEGI -

madamente 40 millones de jóvenes entre 18 y 29 años. Datos de la 
Encuesta Nacional de Valores de la Juventud precisan que 89% de 
los jóvenes en México piensa que su voto es poco o nada útil para 

INEGI -
cia es la mejor forma de gobernar.

Diversas explicaciones sobre las bajas tasas de participación en 
los jóvenes señalan que la participación electoral de un individuo 

que este índice por lo general incrementa cuando una persona crece 
y adopta "el rol de adulto" (Leppäniemi et al., 2010) (Mapa 1).

junio de 2015).

para diputados federales (intermedias y presidenciales)

24%

37%
42%

38%
34%

43%

59%
55%

52%

1988 1991 1994 1997 2000 2003 2006 2009 2012 2015 2018

Presidenciales Intermedias
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Para efectuar un análisis empírico del abstencionismo en el mun-

americano el norte tiene una menor participación que el sur.
Es importante destacar que en las últimas elecciones a nivel mun-

dial la mayoría de los países han experimentado un aumento del abs-

localiza la mancha más grande de países abstencionistas. De acuerdo 
con los últimos registros de abstencionismo en los comicios presi-

-
cidió abstenerse en las elecciones de noviembre de 2013. Después 

perturbaron la decisión del ciudadano mexicano para dudar sobre 

Fuente: Elaboración propia con datos del Instituto Internacional para la 
Democracia y la Asistencia Electoral (IDEA).

Mapa 1: Participación electoral en el planeta

Menor participación Mayor participación
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-
2 existente du-

rante las campañas electorales.

Marco teórico

directa a través de la acción de no emitir el voto. Aunque su cla-

voluntarias y las involuntarias (Esquema 1).
El abstencionismo cívico y el de ausencia voluntaria son motiva-

dos por causas atribuibles al ciudadano: el primero resulta cuando el 
ciudadano acude a las urnas pero emite su voto en blanco o lo anu-

cuando el ciudadano asume una actitud consciente y ha decidido no 

En el abstencionismo voluntario el ciudadano ha optado por 

depende de varios factores que más adelante retomaremos. Esta 
voluntad de no realizar un voto efectivo para algún candidato re-

El abstencionismo involuntario se presenta cuando el ciudada-

2 Al hablar de la corrupción se hace referencia a la percepción de la corrupción.
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Se relaciona al abstencionismo con una manifestación de incon-

se interpreta como un mecanismo opaco que esconde una plurali-

acuerdo con el tiempo y el contexto de cada país o región.
Estudios proponen que en los países cuya democracia es compe-

-
cionismo se debe a un descontento con el gobierno y las instituciones 

Se han estudiado diversos factores a nivel individual encon-

-
les et al.,

Cifras del abstencionismo en América Latina

En América Latina existen tres modalidades jurídicas del voto: 

ser económica o administrativa (Mapa 2).
Grosso modo se observa una relación entre la modalidad jurídi-

ca del voto y la participación ciudadana. A continuación se detalla 
esta observación.

-

carta magna. Es una obligación de los mexicanos votar en las elec-



Fuente: Elaboración propia con datos de las instituciones encargadas de las 
elecciones en cada país.

Mapa 2. Modalidad jurídica del voto en América Latina

Obligatorio sin sanción

Facultativo

Obligatorio con sanción
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que promuevan el abstencionismo.
El promedio para los dos países con voto obligatorio sin san-

la obtenida en nuestro país en la última elección presidencial (2012) 
-

tuvo una cifra menor (31%). La ausencia en las urnas en Costa Rica 

México pasó de 36% en 2000 a 37% en 2012. La cifra más alta del 
abstencionismo en esta modalidad la registró nuestro país en 2006 
al obtener casi 42% de ausentismo (Mapa 3).

Entre los países con sufragio obligatorio con sanción en las elec-
ciones presidenciables desde 2003 hasta 2014 podemos notar que 
su promedio es el más bajo (23.23%) de todas las modalidades del 

lo cual nos permite conocer la variabilidad que existe entre Chile 
(2013) y Bolivia (2009). Es importante resaltar que seis de los nueve 
países con este tipo de voto han mejorado su nivel de participación 
al disminuir su tasa de abstencionismo.

50.64% y además la elección más reciente es la que reporta esta cifra. 
Es de llamar la atención que en Chile creció la lista nominal en poco 

que detonó una alta tasa de abstención.
En las últimas elecciones presidenciales en América Latina el 

-
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Tabla 1. Cifras globales de abstención en América Latina 
(elecciones presidenciales)

Tipo de voto Número 
de países

Promedio de las últi-
mas tres elecciones*

Promedio de la 
última elección*

Voto obligatorio con sanción 2 23.23% 23.1%
Voto facultativo 8 34.23% 34.73%
Voto obligatorio sin sanción 9 35.06% 34.03%
*No contempla segunda vuelta.
Fuente: Elaboración propia con datos de los consejos e institutos electorales 
de cada país.

rio sin sanción. Considerando las elecciones desde 2000 hasta 2015 
de cada uno de los ocho países que se encuentran en esta modalidad 

(35.06%). Los países con la tasa más alta de ausencia en las urnas son 

Puerto Rico en 2004 con 18.50% (Tabla 1).
Generalmente la imposición de sanción implica un alto nivel de 

participación supera el promedio (23.23%) de los países con voto 
obligatorio con sanción (Mapa 4).

Cifras del abstencionismo en México

En las últimas dos elecciones locales para gobernador en México 
existe una variabilidad considerable en el porcentaje de abstencio-

-



Fuente: Elaboración propia con datos de los consejos e institutos electorales de 
cada país.

Mapa 4. Comportamiento del abstencionismo 
en América Latina (última elección presidencial)

Subió

Bajó
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Yucatán es de 26.65% (Mapa 5).
El promedio de la abstención en las 32 entidades disminuyó 

además el número de entidades que disminuyeron su ausencia 

-

35% (Mapa 6).

Elecciones presidenciales

-
danos están más informados y más interesados en participar en las 

-
tica de México y la percepción generalizada de los ciudadanos mexi-
canos de que la política y la economía del país dependen fundamen-
talmente del presidente hace que la gente crea que en las elecciones 
presidenciales hay más en juego. 

También se debe al despliegue publicitario en este tipo de elec-

son más importantes.
Existe un mensaje eje al cual se agregan las demás campañas 

diputado local.



M
ap

a 
5.

 C
om

po
rta

m
ien

to
 d

el 
ab

st
en

cio
ni

sm
o 

en
 M

éx
ico

 (ú
lti

m
a 

ele
cc

ió
n 

de
 g

ob
er

na
do

r)

Fu
en

te
: E

lab
or

ac
ió

n 
pr

op
ia 

co
n 

da
to

s d
e 

lo
s i

ns
tit

ut
os

 d
e 

pa
rti

cip
ac

ió
n 

ciu
da

da
na

 d
e 

ca
da

 e
nt

id
ad

 fe
de

ra
tiv

a.



Fu
en

te
: E

lab
or

ac
ió

n 
pr

op
ia 

co
n 

da
to

s d
e l

os
 in

st
itu

to
s d

e p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
ciu

da
da

na
 d

e c
ad

a e
nt

id
ad

 fe
de

ra
tiv

a.

M
ap

a 
6.

 P
ar

tic
ip

ac
ió

n 
ele

ct
or

al 
en

 M
éx

ico
 (ú

lti
m

a 
ele

cc
ió

n 
de

 g
ob

er
na

do
r)



OPINIÓN PÚBLICA APLICADA30          

Elecciones intermedias

Estas elecciones se han caracterizado por tener un abstencionismo 

federales y locales no contemplan la elección de presidente de la re-
-

cual se agregan los alcaldes y diputados locales.

Metodología

Hipótesis 

Las hipótesis que se plantean en esta investigación son que el abs-
tencionismo aumenta cuando:

Fuente: Encuesta Nacional de Opinión Pública: proceso electoral 2015 (abril y 
mayo).

para diputados federales en 2015

22%
8%

27%
42%

7% 12%
3%

75%

No sabe Otro Junio 7 de junio

abr-15 may-15
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partidos políticos y el INE aumenta.
-

bierno baja.
INE y el proceso electoral 

disminuye.
INE se reduce.

Métodos y variables

Para el desarrollo de este proyecto de investigación se utilizaron 
dos encuestas telefónicas nacionales diseñadas y realizadas por el 
área de opinión pública del CESOP. La primera Encuesta Nacional 
de Opinión Pública: proceso electoral 2015 (EPE15-ABR) (CESOP

su percepción al inicio de las campañas electorales (5 de abril) y de 
esta forma tener un punto de partida para comparar las locuciones 
a nivel de impacto en la participación electoral. 

La segunda Encuesta Nacional de Opinión Pública: proceso 
electoral 2015 (EPE15-MAY) (CESOP -

-

elecciones del 7 de junio. Ambas encuestas tienen un error máximo 

Este proceso electoral que inició el 7 de octubre de 2014 y ter-
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-

presidentes municipales.3
Acorde con el objetivo de la investigación —determinar cuáles 

-

distintas variables mostradas en la literatura sobre la participación 
electoral.

-
ferencias de los resultados de ambas encuestas.

conocía la fecha exacta en que serían las elecciones para diputados 

-
vamente a 75%. Este porcentaje sugiere que los medios de comuni-
cación tuvieron un fuerte impacto en la difusión de la participación 

INE de abril a 

la cual culminó con un aumento de 23% del conocimiento del día 
exacto de la votación.

Si bien estar enterado de la fecha en que se llevarán a cabo las 
elecciones es factor indispensable para que el ciudadano ejerza su 

han encontrado evidencias que conforme se acerca el día de la elec-

votantes indecisos va disminuyendo (GEA-ISA, 2012) 
El mismo efecto se encuentra en la intención de emitir el sufra-

entre la EPE15-ABR y EPE15-MAY en la pregunta: ¿Qué tan probable es 
que usted acuda a votar en las próximas elecciones? (Diagrama 1).

3 Para el caso del DF se denominan jefes delegacionales.
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-
guntó por las expectativas4 y la percepción5 acerca de diversos aspectos 
del proceso electoral 2015 a inicios y siete semanas después de las cam-
pañas electorales (Tabla 2). Se observa más corrupción a mediados que 

Variable dependiente. Nivel de abstencionismo

La variable dependiente señala una tendencia o intención del en-

4 Al hablar de expectativa hacemos referencia a la medición que se realizó al 
inicio de las campañas electorales. 

5 Al hablar de percepción hacemos referencia a la medición que se realizó al casi 

Tabla 2. Comparativo de expectativa 
y percepción de corrupción

Variable Expectativa 
(abril 2015)

Percepción 
(mayo 2015)

Campañas electorales libres de corrupción 21% 19%

Respeto al voto libre por parte 
de los partidos 35% 26%

Respeto de resultados electorales 
por parte de los partidos 38% 34%

Respeto a las normas en gastos 
presupuestales por parte de los partidos* 33% 26%

Transparencia en el proceso electoral** 51% 45%

* El porcentaje corresponde a las opciones de respuesta: mucho y algo de respeto.
** El porcentaje corresponde a las opciones de respuesta: muy y algo transparente.
Fuente: CESOP
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Tabla 3. Pruebas estadísticas para la diferencia 
entre expectativa y percepción

Variable Expectativa Percepción Diferencia Sig.

Respeto al voto libre 
por parte de los partidos 35% 26% 9% 0.000*

Respeto a las normas 
en gastos presupuestales 
por parte de los partidos

33% 26% 7% 0.001*

Transparencia en el 
proceso electoral 51% 45% 6% 0.016**

Fuente: CESOP

¿Qué tan probable es que usted acuda a votar en las próximas 
elecciones? Este dato se tiene que considerar como una percep-

no una probabilidad de ejercer el voto el día de la elección. La 
-

Variables independientes

Instituciones y sistema electoral

 Esta variable es un indicador que 
-
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vistado con el INE

Satisfacción con el sistema electoral. Esta variable mide el nivel de satisfac-

INE -

imposición de sanciones a los partidos políticos que infringen la ley 
política y electoral.

Partidos políticos y gobierno

 Esta variable es un indicador que mide 

Operación de los partidos políticos en las campañas electorales. En cada 
encuesta se le preguntó a la ciudadanía si consideraba que los par-
tidos políticos realizarán (o están realizando) campañas libres de 

-

población acerca del respeto a las normas electorales en cuestión de 
topes presupuestales por parte de los partidos políticos. 

Desempeño gubernamental. Esta variable evalúa la labor del gobier-
no en el estado donde vive el entrevistado. Se integra también una 
variable en donde se mide de cierta manera la percepción de si en 

-

garantía de éxito en el país.
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Participación electoral

Antecedente de participación. La variable indica si el entrevistado parti-
cipó o no en las elecciones anteriores de 2012.

Interés en la política. La variable mide el nivel de interés del entre-

va desde muy interesado hasta nada interesado.
Razones del abstencionismo razonado. Principalmente se consi-

deran dos razones: por pesimismo y por castigo a los partidos 

imaginara a una persona que no haya votado en el proceso elec-

lo haya hecho debido a que todo seguirá igual gane quien gane. 

persona no haya votado porque así se le llama la atención a los 
partidos políticos. 

En la segunda encuesta se les preguntó si estaban de acuerdo o 
en desacuerdo con que no hay que votar porque todo seguirá igual 
gane quien gane. También si estaban de acuerdo o en desacuerdo 
en que no hay que votar para llamarle la atención a los partidos 
políticos.

uno (Tabla 4). 
Ahora se da paso a la comprobación de las hipótesis de esta 

logística ordinal con cada encuesta y se realizó una comparación 
entre ellos.



Tabla 4. Descripción de variables
Variables Pregunta Valores

Abstencionismo
(dependiente)

¿Qué tan probable es que usted 
acuda a votar en las próximas 
elecciones?

-1 = Probablemente sí votaré
0 = No sé si votaré
1 = Probablemente no votaré

CCPol
-

dad en el gobierno y los parti-
dos políticos

-
lidad 

CCElec
-

bilidad en el INE y el proceso 
electoral

-
lidad 

AbstPes

¿Está usted de acuerdo o en 
desacuerdo con la idea de que 
no hay que votar porque todo 
seguirá igual?

-2 = Muy en desacuerdo
-1 = Algo en desacuerdo
0 = Ni de acuerdo ni en de sacuerdo
1 = Algo de acuerdo
2 = Muy de acuerdo

AbstCas

¿Está usted de acuerdo o en 
desacuerdo con la idea de que 
no hay que votar para llamar 
la atención a los partidos polí-
ticos?

-2 = Muy en desacuerdo
-1 = Algo en desacuerdo
0 = Ni de acuerdo ni en de sacuerdo
1 = Algo de acuerdo
2 = Muy de acuerdo

SSElec
¿Qué tan satisfecho o insatis-
fecho está usted con el sistema 
electoral?

-2 = Muy insatisfecho
-1 = Algo insatisfecho
0 = Ni insatisfecho ni satisfecho
1 = Algo satisfecho
2 = Muy satisfecho

IntePol ¿Qué tan interesado está en la 
política?

0 = Nada  
1 = Poco
2 = Algo  
3 = Mucho

PerCamp
¿Considera usted que los parti-
dos políticos realizan campañas 
libres de corrupción?

0 = Sí   
1 = No

PartPrev ¿Votó en las elecciones de 
2012?

0 = No    
1 = Sí
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Discusión de resultados

Los modelos logísticos son adecuados para situaciones donde se 

interés. Cuando los eventos cuya probabilidad se desea explicar y 

empleo de la regresión logística ordinal.
La estimación de los parámetros del modelo de regresión logís-

STATA

-
cia de 5%. Los resultados se muestran en el Diagrama 2.

-

-
mente del momento en que se encuentre el proceso electoral.

-

gobierno no es factor que impacte en ningún momento la intención de 

-
minaron que el descontento con el gobierno y la política tiene un efecto 

El ejercer el voto en la elección anterior es otro factor determi-

y que inhibe al abstencionismo. Las estimaciones indican que el 
-
-
-

manencia aún de un abstencionismo inercial existente en México 



Modelo 1. Color gris claro. Variable dependiente: intención del voto (precampañas) 

Modelo 2. Color gris oscuro. Variable dependiente: intención del voto (campañas) 

Se muestran en los recuadros negros las odds ratio de cada variable y debajo de cada 

* El presente modelo tiene una R2 de 0.09.
** El presente modelo tiene una R2 de 0.12.
Fuente: Elaboración propia.

Diagrama 2. Resumen de los modelos estadísticos
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no se tendría ningún motivo para hacerlo en ésta (Morales et al., 

campañas de difusión de la participación electoral por parte del INE 
para aquellos ciudadanos que jamás han votado.

Un resultado que llama la atención en ambos modelos es que ni 
la imagen ni el desempeño ni la imparcialidad del INE en el proceso 
electoral impactan en la participación electoral. 

-
portamiento de la intención de participación entre ambos mode-

electorales.

Abstencionismo durante las precampañas electorales

Pese a la baja expectativa de legitimidad en el comportamiento de los 

-

será la probabilidad de reducir el nivel de abstencionismo. 

existir una relación positiva satisfacción-participación que también 

Los resultados anteriores nos presentan un modelo de intención 
-

no tiene un panorama de la situación política-democrática del país 
-
-

mente en su juicio de emitir su voto el día de la elección. 
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-

proceso electoral podrían cambiar la percepción de la situación de-

-
-

será la probabilidad de reducir el nivel de abstencionismo.

existir una relación positiva satisfacción-participación que también 

Abstencionismo durante las campañas electorales

-
bilidad política y la satisfacción con el sistema electoral ya no son 

-

electoral y en el INE

Lo anterior puede interpretarse como una interacción diná-
mica del mismo proceso electoral con la percepción de la ciuda-
danía. Dados todos los acontecimientos entre el arranque de las 

-
danas van adoptando nuevos criterios en cuanto a la percepción 

-
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-
dose en suceso local.

Este hallazgo fortalece la investigación que realizó la el Instituto 
Federal Electoral (ahora INE -

electorales y en las instituciones políticas son prioritarias (IFE). 

evidencia de la existencia de razones políticas para ausentarse en 
las urnas (Morales et al.,

positiva entre el nivel de abstencionismo y el estar de acuerdo tan-

cual indica también la existencia de otro sector de la población 

la situación en el país.
-

resultado muy interesante. Podemos observar que las perspectivas 
de la población respecto al comportamiento de los partidos políti-

-

la percepción sobre si éstas han estado libres de corrupción duran-

que las que piensan que no ha existido corrupción en ellas.
Si bien esta variable fue la que tuvo un incremento menor en 

captación de la corrupción en campañas y fundamental para la in-

  
   



OPINIÓN PÚBLICA APLICADA46          

corrupción la ciudadanía aumenta su intención de recurrir a esta 
práctica (Esquema 2).

-

electoral y el INE

menor nivel de abstencionismo se presentará.
Lo anterior puede interpretarse como una interacción dinámica 

del mismo proceso electoral con la percepción de la ciudadanía. 
Dados todos los acontecimientos entre el arranque de las campa-

nuevos criterios en cuanto a la percepción de la democracia actual. 

-
bernamental para adoptar un comportamiento establecido por el 

Podemos observar que las perspectivas de la población respecto 

libres de corrupción durante el proceso se vuelve determinante.

Conclusiones

-
-

-
cional. Estos acontecimientos pueden ser hechos que generan distur-
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Uno de los hallazgos del estudio fue que históricamente existe 
un descontento provocado por experiencias anteriores de campa-

dichas campañas y se observa como un incremento en la percep-
ción de la corrupción por parte de los partidos políticos y la falta de 
credibilidad en el proceso electoral (Esquema 3).

-
pués de las elecciones y como indicio de ello el día de la elección 
la Fepade emitió mil 160 averiguaciones previas por irregularidades 
durante el transcurso de las votaciones. Los actos que propiciaron 
las averiguaciones previas son actos de corrupción electoral o des-

-

impedimento de votar. 
-

-

Esta percepción de la corrupción en el proceso electoral y en los 
partidos políticos tiene implicaciones que van más allá de un descon-

democrática actual y estrategias con miras a mejorar la participación.

de dos segmentos de la población. Hay ciudadanos que quieren 
cambiar el rumbo del país y que utilizan el voto como herramienta 

porque cree que no se pueden cambiar las cosas. Asimismo hay un 
grupo de ciudadanos que utilizan el abstencionismo como protesta 
y castigo a los partidos políticos.
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-
-

ponde a la relación entre la participación electoral y el interés en 
la política.

No se pudo comprobar la hipótesis de que la imagen y el desem-
peño del INE -

-

INE

hasta transcurrida gran parte de las campañas.
Otra hipótesis que no se comprobó fue que el desempeño 

resultado nos dice que la forma en que labora cada gobernador 
no contamina el sentido de participación de la ciudadanía. Ade-

aumento en el país y una prueba de ello es que históricamente los 
pasados comicios han sido los más cerrados en México.

-
-

-
cionismo.

Otro resultado importante indica que existe tanto una partici-

probable que su participación se mantenga constante a través de 
los años. 

Esto resalta la importancia que juegan las instituciones electora-

resaltan la relevancia del voto.
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que producen las campañas electorales en el abstencionismo. Re-
cordemos que aunque las opiniones fueron medidas antes del día 

-
tramos que aproximadamente tres de cada cuatro ciudadanos que 
creen que las campañas electorales estuvieron manchadas por co-

menos posibilidades de sufragar.
Con base en este resultado podemos interpretar que la corrup-

ción presente en las campañas provocó un descontento social pa-

-

en las elecciones sería mayor.

motivos y causas debe analizarse por sectores de interés como son: 

clientelismo partidista e índice democrático local. Es necesario 

para obtener una evaluación de la situación democrática y coadyu-
var a su fortalecimiento

-

de intención de participación entre elecciones intermedias y pre-

acciones que conlleven a un incremento de la participación en dicha 
elección. 

A partir de la evidencia empírica reportada por los modelos po-
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decisión del ciudadano para salir e emitir su sufragio.
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Diagnóstico de la participación 
ciudadana en el Distrito Federal*
J. Guadalupe Cárdenas Sánchez  y Juan José Reyes Vázquez

Resumen

A
entiende por participación ciudadana 
y ciudadanos a intervenir y colaborar individual o colectivamente en 

-
tribuye a la solución de problemas de interés general y al mejoramiento 
de las normas que regulan las relaciones en la comunidad.

El estudio concluye con un diagnóstico que visibiliza los retos 

y que contribuye a la generación de estrategias para potenciar el 

consolidación y fortalecer la democracia.
Palabras clave: 

XXX 
Foro Internacional de Estadística organizado por la Asociación Mexicana de Es-
tadística.
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Introducción

El derecho de los ciudadanos a tomar decisiones es intrínseco en 

derechos políticos vigentes pueden incidir en las decisiones públi-
cas. En una democracia representativa se hace una delegación de 
funciones a los representantes a través de un mandato imperativo 
que atañe al acto mismo de la representación política.

vistos únicamente como electores que intervienen en las decisiones 

ciudadanos son tomadores de decisiones de manera directa.
El Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) es el órgano 

encargado de fomentar la participación ciudadana y lo hace a través 
de mecanismos y órganos de representación ciudadana. La concep-
tualización que retomamos de la Ley de Participación ciudadana 

el derecho de los ciudadanos y habitantes del Distrito Federal a in-

programas y actos de gobierno”.1
Este derecho de la ciudadanía a la participación redunda en meca-

nismos legales para poder ser parte de la toma de decisiones de manera 
directa a partir de propuestas o evaluación de las acciones de gobierno.

Es materia de este diagnóstico resaltar el papel de los órganos 
de representación ciudadana (ORC -
tación a partir de las cuales los ciudadanos pueden expresar de una 
manera organizada los intereses locales de los lugares donde habi-

ORC reconocidos en la ley son cuatro: los 

1
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-
danos delegacionales y los representantes de manzana.2

El estudio realizado se centró en los comités ciudadanos y los 

órgano de representación ciudadana de la colonia”.
Y en su artículo 141: “El Consejo del Pueblo es el órgano de 

representación ciudadana en los pueblos originarios que se encuen-

-
talecimiento de la representación ciudadana3 a través de acciones que 
contribuyan a la mejora de la convivencia en el nivel de su competencia.

En el artículo 83 de la ley se marca la existencia del presupuesto 

sobre Presupuesto Participativo (CCPP).4
Este diagnóstico presenta la percepción de estos ORC para que 

a partir de él se tomen acciones que puedan fortalecer estos me-

apreciarse de manera más amplia en el cuerpo del trabajo.

Metodología

En diversos artículos de la ley se le otorgan responsabilidades al IEDF 

2 Véase el manual de capacitación para integrantes de los comités ciudadanos 
ORC.

3 Para conocer todas las atribuciones véanse los artículos 93 y 143 de la ley. 
4 Véanse los artículos 47 y 84.



OPINIÓN PÚBLICA APLICADA56          

entre los habitantes del Distrito Federal la participación ciudadana 
y realizar la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo.5

-
ción que guardan los ORC

prevalece en el entramado de las organizaciones ciudadanas —par-
ticipación en la CCPP

IEDF 
contribuir de forma efectiva en la consolidación de dichas ORC y al 
fortalecimiento de la participación ciudadana.

CESOP, en colaboración con el 
IEDF -

-
dose diversas opiniones acerca de los ORC CCPP y de la participación 
ciudadana en general. La encuesta presenta errores máximos de estima-

-
ción de técnicas estadísticas multivariadas son:

-
-

que el IEDF contribuya de forma efectiva a la consolidación 

los órganos de representación ciudadana y todo el proceso 
de participación ciudadana en el Distrito Federal.

rumbo a una adecuada toma de decisiones:

-

5
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dónde se encuentran?

-
danía de participar?

Cada pregunta puede ser respondida con algún análisis estadísti-
-

dación de estrategias. El conjunto de respuestas y su relación pro-
porcionará un panorama acerca de la situación actual que guarda la 
participación ciudadana en el Distrito Federal.

Resultados

A continuación se muestran los resultados de los diferentes méto-
dos estadísticos utilizados para compilar el diagnóstico.

Chi-squared Automatic Interaction Detection (CHAID)

-

así como de la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo 

Se distingue que en ambos casos los adultos mayores6 con nivel 
de estudios medio superior o mayor (en el caso de la CCPP se agregan 
los adultos7

6 Personas con 55 años de edad o más.
7 Personas entre 30 y 54 años de edad.
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8 con estudios de 

son el grupo que menos ha oído hablar de estos comités.

Regresión logística

Con un modelo de regresión logística binaria podemos deter-

-

tenido impacto en la participación. Se escogió un nivel de signi-
STEP 9 para obte-

ner un modelo reducido. El detalle de las variables utilizadas se 
describe en la Tabla 1.

En un ámbito general se encuentra una asociación entre el uso 

IEDF, 10 se tendrá. Finalmente 
encontramos la relación entre el interés del ciudadano en los asun-
tos de la colonia y la disposición en la participación.

Análisis multivariado

En esta sección se realizó un análisis de factores para determinar 
-

ces delegacionales de comportamiento participativo. Se presenta la 
matriz de estructura del análisis con cuatro factores11 extraídos me-

8 Personas entre 18 y 29 años de edad.
9

10 Se aclara que se habla de una disposición a participar.
11 Se ocupó el criterio de los autovalores mayores que uno.



DIAGNÓSTICO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA      61

12 

de cada variable con cada factor. Esto dio pie para la conformación 
-

nado nombre dependiendo de las variables que los conforman. Cada 
13 

y se reescaló entre 0 y 100 para facilitar la interpretación.14 El Mapa 1 
muestra la distribución de estos índices en cada delegación.

12 Esta rotación tiene como objetivo facilitar la interpretación de la estructura 
factorial haciendo que las variables que están muy correlacionadas tengan satura-
ciones altas en un factor y bajas en el resto.

13 Método utilizado para la reducción de dimensiones de diversas variables.
14

representa un valor muy alto.

Tabla 1. Descripción de variables 
Variable Pregunta Valores

UsodeInternet

¿Qué tanto se entera usted 
de lo que pasa en el Distrito 
Federal por medio de Inter-
net?

0 = Nada  
1 = Poco
2 = Algo   
3 = Mucho

IEDF

¿Qué tanto confía usted en el 
Instituto Electoral del Distri-
to Federal?

0 = Nada  
1 = Poco
2 = Algo   
3 = Mucho

AprobaComités o desa prueba la labor reali-
zada por los comités ciuda-
danos?

-2 = Desaprueba mucho
-1 = Desaprueba algo
0 = Ni aprueba ni desaprueba
1 = Aprueba algo
2 = Aprueba mucho

InterésAsunto-
Vecinal

¿Qué tanto interés tiene us-
ted en los asuntos relaciona-
dos con su colonia?

0 = Nada  
1 = Poco
2 = Algo   
3 = Mucho
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Diagrama 3. Resumen del modelo estadístico

Modelo. Color gris claro. Variable dependiente: Disposición de participar en CC 

En los recuadros negros se muestran las odds ratio de cada variable y debajo del 

* El presente modelo tiene una R2 de Nagelkerke de 0.07.

La escala representada en cada mapa es relativa a los valores mí-
nimos y máximos de cada índice.

-
ral de la ciudadanía en cada delegación respecto a los temas  presen-
tados en todo el trabajo. El índice de impacto de mecanismos de participación 



Tabla 2. Matriz de estructura de análisis factorial

Variable
Factor

1 2 3 4

Conocimiento del PP 0.852

Participación en la CCPP 0.847

Conocimiento del proyecto 
ganador 0.835

Ejecución del proyecto 
ganador 0.657 0.615

Aprobación del PP -0.749

Conocimiento de los CC 0.795

Aprobación de los CC -0.852

Participación en asambleas 0.674

Interés ciudadano -0.817

Satisfacción con el sistema 
electoral 0.738 0.562

CC 0.824

IEDF 0.717

Fuente: Elaboración propia. Sólo se muestran las cargas mayores a 0.4.
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señala dónde se tiene más conocimiento y aprobación de los ORC y 
la CCPP. El índice de seguimiento de presupuesto participativo permite visua-
lizar las zonas donde más interés se tiene en este tema. El índice de 
protesta

índice de 
credibilidad institucional muestra las delegaciones donde más se confía 
en los ORC IEDF, y si existe satisfacción con el sistema electoral.

Conclusiones

Este trabajo es una muestra de los resultados más relevantes del 
conjunto total de técnicas que permitieron tener evidencias robus-
tas para realizar una serie de recomendaciones que cumplan en su 
totalidad los objetivos del estudio.

Entre las implicaciones más importantes de los resultados resal-
ta la necesidad de emprender programas sociales que fortalezcan la 

posibilidad de aprovechar el interés de los adultos y adultos mayo-

pues si bien la televisión es el medio de comunicación más utilizado 
-

ción de participación ciudadana. Esto indica que es necesaria una 
exhaustiva evaluación de los programas de difusión en televisión y 
el aprovechamiento del internet como mecanismo para el fomen-

así como de mejoramiento de la imagen y el desempeño del IEDF 

aprobación y en consecuencia la participación.
Cabe subrayar que no sólo se obtuvieron recomendaciones ge-
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dónde se tiene mayor seguimiento al presupuesto participativo. Se 
-

ciones donde se está participando en asambleas y hay interés veci-

y regiones con poca credibilidad institucional.
-

llazgos y visualizar el panorama general de la participación en el 

el diagnóstico de cada uno de los temas abordados (ORC CCPP y 
participación en general) (Figura 1).

La Tabla 2 muestra los principales indicadores que represen-
tan a las ORC

muestran también los grupos de ciudadanos informados y desin-

(Figura 2).
Los principales indicadores muestran que la ciudadanía no está 

bien informada acerca de la CCPP -

de empoderamiento ciudadano respecto a la CCPP. Al igual que el 
-

grupos que más y menos consideran que se deben realizar las con-

mayor y menor seguimiento le han dado a la consulta (Figura 3).
-
-

dadanos que más confían y menos confían en el IEDF

menciona las delegaciones donde los indicadores participativos son 
los más altos y los más bajos.



Figura 2. Resumen del diagnóstico 
de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo

Figura 1. Resumen del diagnóstico 
de los órganos de representación ciudadana
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permite visualizar el escenario actual en torno a la participación 

documento de trabajo en extenso en la página del CESOP.

IEDF Manual de capacitación para integrantes de los comités ciudadanos 
y consejos de los pueblos.

 el 17 de mayo de 2004.
CHAID to 

Figura 3. Resumen del diagnóstico 
de la participación ciudadana en general





Transparencia y rendición 
de cuentas para arribar 
a la consolidación democrática. 
Percepciones ciudadanas 
y determinantes

J. Guadalupe Cárdenas Sánchez

Resumen

En este documento se tiene el objetivo de conocer las percep-

rendición de cuentas y determinar los elementos relevantes que in-

entendiendo que el acceso a la información pública gubernamental 
es un componente de la normalidad de una democracia que busca 
ser consolidada. 

Los resultados dan pie a una serie de recomendaciones en temas 
-

torno al aumento de buenas prácticas en los gobiernos de cualquier 
orden.

Palabras clave:
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Introducción

Desde la creación del Instituto Federal de Acceso a la Información 
y Protección de Datos (IFAI) en épocas del recién entrado siglo XXI

en México se comenzó a hablar de una época de reformas demo-
-

ciones puntuales que ya no estaban centradas en las reglas de acceso 
al poder sino que se concentraron en las normas que apuntalan la 

-
-

parencia y rendición de cuentas. 
-

a la corrupción a través de un Sistema Nacional Anticorrupción y 
posteriormente fue creada la legislación secundaria a partir de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP). 

Protección de Datos Personales (INAI IFAI

-
-

motivado el impulso del gobierno abierto
colaboración entre las instituciones públicas y la sociedad. Con el 
objetivo de determinar el grado de transparencia y rendición de 

-

CESOP instrumentó una encuesta telefónica nacional que recopila 
opiniones sobre el INAI y la evaluación de las autoridades en torno 
a la normatividad de transparencia. Los siguientes análisis mues-
tran dichas percepciones y las relacionan con el grado de transpa-
rencia en México.
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Con el objetivo de determinar el grado de transparencia y ren-

den rumbo a decisiones para mejorar la percepción de transpa-
CESOP instrumentó una encuesta telefónica 

nacional que recopila opiniones sobre el INAI y la evaluación de 
las autoridades en torno a la normatividad de transparencia. Los 
siguientes análisis muestran dichas percepciones y las  relacionan 
con el grado de transparencia en México.

Marco teórico

Para hablar de un Estado democrático es necesario contar con el 
atributo de la legitimidad

transparencia. Para ello se requiere no sólo de una vía abierta a los do-

En México se reconoció el derecho a la información formal-

primero cuerpo de ley para ejercer el derecho a la información con 
la expedición de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública Gubernamental (LGTAIPG

del IFAI

políticos son sujetos obligados en materia de transparencia. Cabe 
mencionar que antes de que la transparencia fuera una obligación 

IFE acordó difundir públicamente la lista de las 
aportaciones de los simpatizantes siendo éste un antecedente en 
esa dirección. 
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La transparencia es un atributo que debe acompañar al acceso a 
-

primera implica la divulgación obligatoria de información de cada 

internet. Y la segunda es el proceso por el cual la ciudadanía solicita 
-

do también al derecho de petición.
La transparencia sólo resulta de utilidad si permite hacer una 

evaluación de la gestión del gobierno en turno. Es por ello que hoy 

que ni las instituciones políticas ni las administraciones públicas son 
-

paso para garantizar el Estado democrático.

-
dose principalmente a la difusión de información del gobierno. Más 
tarde el concepto se amplió hasta incluir las nuevas oportunidades de 

-

que México presenta su plan de acción. 
Dicha alianza está dirigida a propiciar compromisos concre-

combatir la corrupción y aprovechar las nuevas tecnologías para 
robustecer la gobernanza. 

El Gobierno Abierto instaura una manera de gobernar más dia-
-
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los encargados de la formulación de políticas públicas.

Resultados

La encuesta fue diseñada por la Dirección de Opinión Pública del 
CESOP y aplicada vía telefónica del 9 al 11 de octubre de 2015 a 913 
ciudadanos en todo el país. Las estimaciones presentadas tienen 

-
cia de 5%.

El INAI es mayoritariamente conocido por la población en es-
tudio1 estimándose que al menos 51% lo conoce. Se calcula tam-
bién que entre 42 y 49% de la ciudadanía no conoce ni ha oído 
hablar de este instituto. De los que sí conocen al INAI, en general 
se obtienen buenas evaluaciones de las funciones de este instituto 

Los gobiernos estatales son evaluados como poco o nada trans-

27 y 33% considera que los gobiernos son muy o algo transparentes 

-

rendición de cuentas y que se hace mal uso de los datos personales 
(Tabla 1). 

-

1 En lo sucesivo nos referiremos como población o ciudadanía a la población 
objetivo del estudio: personas de 18 años de edad o más que cuentan con teléfono 



el 100%.

INAI  

54%
46%

¿Conoce o ha oído hablar del 
Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de 

Datos Personales (INAI)?
Sí No

13%

12%

7%

8%

45%

39%

53%

45%

13%

10%

13%

9%

12%

17%

12%

18%

5%

9%

5%

6%

Promover una cultura
de transparencia

Promover la rendición
de cuentas

Garantizar su acceso
a la información

pública

La protección
de datos personales

En general, ¿cómo calificaría la labor realizada por el 
INAI como responsable de...? (del 54% que sí lo conoce)

Muy buena Buena Ni buena ni mala Mala Muy mala

que es el gobierno de su estado?

7%

23%

34%

32%

Muy transparente

Algo transparente

Poco transparente

Nada transparente

No se muestra el porcentaje de “no sabe y no contestó”; sumando estas 
categorías se obtiene el 100%.



Tabla 1

¿Cree usted que en su estado...?*
Respuesta

Sí No

¿las autoridades niegan u ocultan información? 78% 15%

¿se hace mal uso de datos personales? 63% 27%

¿el gobierno tiene buena rendición de cuentas? 21% 72%

¿los funcionarios públicos son elegidos 
a través de un proceso transparente?** 25% 72%

obtiene el 100%.
** Esta pregunta es a nivel nacional y no a nivel estatal.

categorías se obtiene el 100%.

sobre... en el gobierno de su estado?*

13%

10%

9%

8%

14%

17%

16%

22%

22%

24%

25%

29%

41%

38%

37%

33%

El salario de los funcionarios

La deuda que se tiene

Licitaciones y contratos

Lo que se gasta

Mucho Algo Poco Nada
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la información respecto a los sueldos de los funcionarios es nada 

Otro de los problemas detectados es la falta de credibilidad de 

de corrupción ha aumentado de manera considerable. Se observa 
una mayoría (63%) que considera que la corrupción es mayor que 
hace 12 meses.

Modelo de regresión logística

Con base en los resultados anteriores se modelará la probabilidad 
de que un ciudadano considere o no que el gobierno de su estado es 

categorías se obtiene el 100%.

3%

24%

42%

29%

Muy creíble

Algo creíble

Poco creíble

Nada creíble

¿Qué tan creíble considera la información 
que el gobierno proporciona a la ciudadanía?

2%

16%

18%

27%

36%

Ha disminuido mucho

Ha disminuido algo

Sigue igual

Ha aumentado algo

Ha aumentado mucho

En los últimos 12 meses, ¿cree usted que 
la corrupción en el país ha aumentado o 

ha disminuido?
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2 obteniendo la relación de un conjunto de opiniones 
con la razón de probabilidades u odds ratio3 de dicha probabilidad. 

-
vos. La Tabla 2 muestra la descripción de las variables utilizadas.

La variable dependiente en el modelo es la percepción de trans-
-

guiente pregunta: ¿Qué tan transparente cree usted que es el gobier-

step-wise para obtener un modelo reducido y la estimación se realizó 
mediante el software estadístico SPSS versión 18 (Diagrama 1).

La primera consideración del modelo acerca de que si los go-

es que si la ciudadanía considera que el gobierno estatal posee in-

de percibir un gobierno transparente.

si los ciudadanos  piensan que el gobierno tiene más informa-

respaldada por los hallazgos de la investigación.
Un segundo elemento de utilidad para explicar la percepción 

que si se cree que el gobierno de su Estado tiene una rendición de 
-

bién aprecien que la transparencia forma parte de los valores del 
aparato gubernamental de que se trate. 

2 La modelación se hizo mediante regresión logística binaria utilizada para 

3 Si p p es la proba-
p

1-p



Tabla 2. Descripción de variables

Variable Pregunta Valores

InfoGast

¿Qué tan accesible es la 
información sobre lo que 
gasta el gobierno de su 
estado?

0 = Nada 
1 = Poco 
2 = Algo 
3 = Mucho

InfCont

¿Qué tan accesible es la 
información sobre licita-
cio nes y contratos en el 
gobierno de su estado?

0 = Nada 
1 = Poco 
2 = Algo 
3 = Mucho

CrediInfo 

¿Qué tan creíble es la 
infor mación que propor-
ciona el gobierno a la ciu-
dadanía?

0 = Nada 
1 = Poco 
2 = Algo 
3 = Mucho

Corrup

¿En los últimos 12 me-

país ha aumentado o dis-
minuido?

-2 = Disminuido mucho
-1 = Disminuido algo
0 = Sigue igual
1 = Aumentado algo
2 = Aumentado mucho

OcultaInfo

¿Cree usted que en su 
estado las autoridades 
nie gan u ocultan infor-
mación?

1 = Sí
0 = No

RendCuent
¿Cree usted que en su esta-
do el gobierno tiene buena 
rendición de cuentas?

1 = Sí
0 = No

EleccTransp

¿Usted considera que en 
el país los funcionarios 
públicos son elegidos 
a través de un proceso 
transparente?

1 = Sí
0 = No



Modelo. Color gris claro. Variable dependiente: El gobierno de su estado es 

En los recuadros negros se muestran las odds ratio de cada variable y debajo del 

* El presente modelo tiene una R2 de Nagelkerke de 0.45.

Diagrama 1. Resumen del modelo estadístico
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La rendición de cuentas es un componente que impacta de ma-

situación que no tendría que tomarse como verdad de Perogrullo 
ya que la transparencia y la rendición de cuentas suelen tomarse 

factor como la rendición de cuentas tiene un efecto positivo en la 
percepción de transparencia.

El siguiente dispositivo que nos permite explicar la percepción 
de transparencia está asociado a una cuestión de accesibilidad de la 

-
danía observa un aumento en la accesibilidad de esta información 
también aumenta la probabilidad de que se aprecie que el gobierno 
es transparente.

Los mecanismos que favorecen la accesibilidad de la informa-
ción pueden ir desde mejoras en las ventanillas de atención a usua-
rios hasta las herramientas que ofrecen las tecnologías de la infor-
mación y de la comunicación para acercar de manera digital los 
contenidos gubernamentales a la ciudadanía. Todos estos elemen-
tos tendrán un efecto positivo en la percepción ciudadana sobre 
transparencia gubernamental.

Una de las situaciones a destacar es que conforme más creíble 

entonces aumentará sustancialmente la probabilidad de que la ciuda-

-
biernos necesitan implementar políticas encaminadas no sólo a ser 

conforme se crea que la corrupción en el país ha aumentado en 
-

conforme se perciba de manera retrospectiva que la corrupción ha 
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de asegurar que el gobierno es transparente.
Con los resultados del modelo encontramos un escenario com-

pletamente pesimista:

-

-

Entonces se tendrá una probabilidad de 3% de considerar que el 
-

mente optimista se tendría una probabilidad de 99%.
-

narios para cotejar el nivel de transparencia ciudadano (evaluado 
como la probabilidad de que se crea que el gobierno es transpa-

Se observa que en ambos casos se alcanzan niveles de transpa-
(b) notamos 

de corrupción. 

Conclusiones

La existencia de la corrupción en nuestro país va dejando a su paso 

-
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los gobernantes. Es por ello que en los últimos años ha sido priori-
dad para todos los gobiernos y una de las principales exigencias en 
la agenda pública contar con las herramientas necesarias para abatir 

-
senta un paso hacia la consolidación de una verdadera democracia.

Partir de la evidencia empírica reportada en el apartado anterior 
permite generar una serie de recomendaciones encaminadas al for-
talecimiento democrático:

lo que el INAI -

a) Escenario donde no se tiene una buena rendición de cuentas y los funcionarios 

corrupción no han aumentado ni disminuido (constante). 
b) Escenario donde no se tiene una buena rendición de cuentas y los funcionarios 
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y resolver en función de criterios que abonen a la transparen-

pero también velando por el derecho democrático de acceso 
a la información pública.

-
tas no debe convertirse en una actividad mecánica que las 

-
troalimentación entre gobernantes y gobernados que facilita 
la consolidación democrática desde los niveles locales hasta 
el federal

-
transparente a 

-
-

fácilmente se esconde a través de contratación de personas 
-

de los problemas estructurales que forman parte de la agen-
da de la opinión pública desde hace al menos una década. 
Sin duda hace falta que la ciudadanía crea nuevamente en la 

democracia mexicana.

La corrupción sólo puede combatirse a través de herramientas 
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las malas prácticas en el gobierno. Sirva este estudio para abonar 
en materia de consolidación democrática a través de la modelación 
formal de los elementos que guardan una relación causal empírica 
con la percepción de la transparencia gubernamental.

Bibliografía

Polis: Investigación y Análisis Sociopolítico y Psicosocial,



El tercer informe presidencial. 
Credibilidad en la rendición 
de cuentas del Ejecutivo

J. Guadalupe Cárdenas Sánchez y Juan José Reyes Vázquez 

Resumen

El pasado 1 de septiembre el presidente Enrique Peña Nieto en-
vió a la Cámara de Diputados el Tercer Informe de Gobierno a 

-

Magna. El contenido del informe es de relevancia capital para la 
CESOP realizó una encuesta 

telefónica nacional1 para conocer las percepciones ciudadanas al 
respecto. El presente documento tiene como objetivo contrastar 
los avances mencionados en el informe presidencial con las opi-

de cuentas y de logros importantes presentados por el titular del 
Ejecutivo. Los resultados indican que el respeto a los derechos 

-

1 La encuesta se realizó del 11 al 13 de septiembre de 2015. La muestra fue 
seleccionada de manera aleatoria y se realizaron 927 entrevistas con un margen de 
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miento económico son los factores claves para obtener una mayor 
credibilidad.

Palabras clave:

crecimiento económico.

Introducción

Es responsabilidad del Poder Ejecutivo entregar un informe porme-

estado general que guarda la administración pública del país”.2
En este tercer informe de gobierno el presidente de la república 

Enrique Peña Nieto comunicó que el país está avanzando gracias a 
-
-

nes generadoras de empleo.3
-

de alto impacto también ha disminuido en la primera mitad de la 
administración”. Lo anterior con base en datos del INEGI y del Se-
cretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Nacional contra el Hambre ha demostrado ser una estrategia efecti-

-

2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente.
3

de gobierno.
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 INEGI

han creado 1 millón 424 mil puestos de trabajo formales”.
Del mismo documento se recuperan estos datos acerca de que las 

reformas económicas4

las familias y empresas mexicanas”. Se mencionan ejemplos de cada 
-

costo del servicio de telefonía y la reducción de las tarifas eléctricas.
-

se han aceptado todas las recomendaciones de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos (CNDH) y que se está avanzando en 
su cumplimiento.

En este ejercicio de rendición de cuentas se mencionan avances 
-

opinión de los ciudadanos. Con el objetivo de detectar el grado de 
concordancia entre los avances presentados y las percepciones de la 
ciudadanía se diseñó una encuesta que recopila sus opiniones en los 
temas mencionados. Los siguientes análisis muestran tales percepcio-
nes y las relacionan con la rendición de cuentas del Ejecutivo.

Análisis de resultados

La encuesta fue diseñada por el CESOP y aplicada vía telefónica del 
11 al 13 de septiembre del año en curso a 927 ciudadanos en todo 

4 -
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el país. Las estimaciones presentadas tienen un margen de error 

El informe del presidente fue mayoritariamente conocido por 
5 y se estima que al menos 50.2% de la 

mientras que un máximo de 32% considera que sí lo hizo. Es de 
destacar que al menos 53% de esta misma población opina que el 

Entre 64 y 70% de la ciudadanía asegura que en lo que va de su 

entre 56 y 62% piensa lo mismo de la delincuencia. Se estima tam-
bién que entre 60 y 66% de la población considera que las oportuni-

siendo éste el peor evaluado.

que se haya reducido la pobreza extrema en el país dentro de la 

76% sobre los homicidios. Entre 26 y 32% de la ciudadanía asegura 

mientras que entre 28 y 34% sí acepta que se crearon cerca de 1.5 
millones de empleos (Tabla 1).

Las recomendaciones de la CNDH

que al menos 59% de la ciudadanía considera que el gobierno fe-
deral no las ha aceptado todas y un máximo de 31% asegura que la 

5 En lo sucesivo nos referiremos como población o ciudadanía a la población ob-
jetivo del estudio: personas con 18 años de edad o más que cuentan con teléfono 



28%

63%

9%

¿Considera usted que con este tercer 
informe el presidente ha rendido cuentas 
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-
tas y la presentación de avances importantes del Ejecutivo.

Los resultados de la encuesta muestran que entre 64 y 70% de la 
ciudadanía no conoce las 10 acciones que propuso el titular del Eje-

entrevistadas considera que debe darse más atención a la infraestruc-

que debe enfatizarse el programa de apoyo a pequeños productores 

En lo que resta del mandato presidencial se estima que entre 35 y 
41% de las personas cree que mejorará la forma de gobernar de En-

la inseguridad es el problema más importante que enfrenta el país hoy 
-

ma) es el mayor inconveniente y 14% asegura que es la corrupción.

Tabla 1. En su opinión ¿es cierto o falso 
que en la primera mitad del sexenio...?*

Respuesta
Cierto Falso

Se ha reducido la pobreza extrema 20% 77%
Se han reducido los homicidios en el país 22% 74%
Las reformas impulsadas 29% 66%

Se han aceptado todas las 
recomendaciones de la CNDH

29% 62%

Se crearon casi 1.5 millones de empleos 31% 61%

obtiene el 100%.
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Modelos de regresión logística

Con base en los resultados anteriores se propone la modelación de 
la probabilidad de que un ciudadano considere o no que el presi-
dente Enrique Peña Nieto ha rendido cuentas claras y ha presenta-

6 obteniendo la relación entre 
un conjunto de opiniones con la odds ratio7 de dicha probabilidad. 
Con este análisis se detectarán las políticas públicas y acciones nece-
sarias que demanda la ciudadanía para obtener una mejor rendición 
de cuentas. Es necesario aclarar que los resultados de este ejercicio 
estadístico son aplicables a las personas que manifestaron enterarse 
del informe.

6 La modelación se hizo mediante regresión logística binaria utilizada para 

7 Si p p es la proba-
bilidad de no ocurrencia. La odds ratio razón de momios

p
1-p

se obtiene 100%.

9%

29%

13%

20%

22%

Mejorará
mucho

Mejorará
algo

Seguirá
igual

Empeorará
algo

Empeorará
mucho

En lo que resta del gobierno del 
presidente de la República, ¿considera 

usted que mejorará o empeorará su forma 
de gobernar?

36%

29%

14%

11%

Inseguridad

Economía

Corrupción

Otro

¿Cuál diría usted que es el problema más 
importante que enfrenta el país hoy en día? 
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Tabla 2. Descripción de variables

Variable Pregunta Valores

IncremEmpleo
¿Qué tanto considera usted que en 
tres años del gobierno de Peña Nieto 
se han incrementado los empleos? 3 = Mucho

OportDesarrollo

¿Qué tanto considera usted que a tres 
años del gobierno de Peña Nieto se 
han incrementado las oportunidades 
de desarrollo? 3 = Mucho

Corrp
¿Qué tanto considera usted que a tres 
años del gobierno de Peña Nieto se 
ha incrementado la corrupción? 3 = Mucho

Delin
¿Qué tanto considera usted que a tres 
años del gobierno de Peña Nieto se 
ha incrementado la delincuencia? 3 = Mucho

RecomendacionesCNDH se han aceptado todas las recomen-
daciones de la CNDH? 

1 = Cierto
0 = Falso

CreEmple se crearon 1.5 millones de empleos? 
1 = Cierto
0 = Falso

ReformEstructural -
ciando a los ciudadanos? 

1 = Cierto
0 = Falso

Las preguntas utilizadas como variables explicativas se descri-
ben en la Tabla 2.
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El primer modelo explica la credibilidad en la rendición de 

¿considera usted que con este tercer informe el presidente ha rendi-
do cuentas claras a la ciudadanía? 

Modelo 1. Color gris claro. Variable dependiente: El Ejecutivo rindió cuentas 

Modelo 2. Color gris obscuro. Variable dependiente: El presidente presentó 

Se muestran en los recuadros negros las odds ratio de cada variable y debajo de cada 

* El presente modelo tiene un R2 de Nagelkerke de 0.40.
** El presente modelo tiene un R2 de Nagelkerke de 0.43.

Diagrama 1. Resumen de los modelos estadísticos
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Con base en las odds ratios  podemos 
generar las siguientes inferencias:

Las percepciones de incremento en los empleos y en las oportu-

medida que aumenta la percepción del incremento de empleos o de 
las oportunidades de desarrollo aumentará la probabilidad de que la 
ciudadanía considere que el presidente entregó cuentas claras.

La apreciación de corrupción se encuentra presente en el ideario 
-

contramos una relación negativa entre ésta y la consideración de entre-
-

rrupción crece en el país disminuirá la probabilidad de que las personas 
piensen que el presidente entregó cuentas claras a la ciudadanía.

-
mendaciones de la CNDH y su aceptación por parte del gobierno 
federal tienen injerencia en la percepción de rendición de cuentas 
del Ejecutivo. Cabe destacar que la odds ratio
lo que indica que aproximadamente tres de cada cuatro ciudadanos 
que consideran que se han aceptado esas recomendaciones opina-
rán que el presidente rindió cuentas claras.8

A continuación introducimos nuestra segunda modelación don-
de se explica la credibilidad en la presentación de avances impor-

¿Considera usted que con este tercer informe el presidente exhibe 
avances importantes durante su gestión? 

Al igual que en el primer modelo se encuentra una relación 
positiva entre las percepciones del incremento de empleos y las 
oportunidades de desarrollo como impacto en la presentación de 

Modelo 1.

8 Esta estimación se basa en el supuesto de que los cuatro ciudadanos mencio-
nados tienen las mismas opiniones.
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La percepción del incremento delictivo resulta un factor deter-
minante en los avances de la administración gubernamental. Como 
podría esperarse se obtiene una relación negativa entre ésta y la 
percepción de que el presidente exhibió avances importantes en el 

juicio de los ciudadanos— disminuirá la probabilidad de que las 
personas contesten que el presidente sí reportó avances importan-
tes en su informe.

Es necesario llamar la atención nuevamente en las recomenda-
ciones de la CNDH odds ratio vuelve a ser muy alta y se 

que el gobierno federal acepta las recomendaciones de la CNDH au-
mentará la probabilidad de creer que el presidente reportó avances 
importantes.

Las reformas estructurales fueron un tema que el presidente de 

-
cio proveniente de las mismas generará un aumento en la probabi-
lidad de la aceptación de dichos avances.

Con los resultados del Modelo 1 encontramos un escenario 
completamente pesimista cuando un ciudadano considera que:

CNDH, y

entonces tendrá una probabilidad de 4% de considerar que el Ejecu-
-
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Análogamente para el Modelo 2 encontramos un escenario 

CNDH, y
-

danos.

entonces tendrá una probabilidad de 7% de opinar que se han 
presentado avances importantes en el informe. De la misma ma-

será de 96%.

Conclusiones

A través de las opiniones recopiladas se pudo modelar la credibilidad 

marca la ciudadanía para obtener una clara rendición de cuentas.
El respeto a los derechos humanos por parte del gobierno fe-

deral juega un papel fundamental en la credibilidad del informe 
-

mente presentados. La apreciación ciudadana a partir de la incor-
poración de las recomendaciones de la CNDH se establece como 
una acción que impacta de manera importante en la rendición 
de cuentas y en la presentación de avances importantes. Pasar en 
alto dichas recomendaciones provocaría una disminución de la 

pesimistas.
El componente económico sí precondiciona las apreciaciones 

ciudadanas respecto al informe presidencial. Las opiniones sobre 
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el incremento de empleos y de oportunidades de desarrollo son 

de manera positiva el crecimiento en materia laboral y de oportu-

misma conclusión de la rendición de cuentas y de los avances gu-
bernamentales.

-
nante en la creencia de avances importantes. El percibir dichos be-

Para que la ciudadanía aprecie avances importantes y rendición 
de cuentas se debe poner especial atención en la generación de em-

las reformas estructurales ya que estos temas fueron detectados 
como los principales determinantes de la credibilidad en este infor-
me de gobierno.

A pesar de que el presidente Enrique Peña Nieto comunicó 

ciudadanía no comparte la misma opinión (véase Tabla 1). Es indis-
pensable estudiar a fondo este fenómeno para explicar los factores 
que afectan la credibilidad del Ejecutivo y determinar si se debe a la 
falta de información de los ciudadanos o a la inexactitud de la mis-

a algún otro factor.





Presupuesto base cero: 
percepción de las políticas 
prioritarias

J. Guadalupe Cárdenas Sánchez

Resumen

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación que 
-

mera vez en la historia de nuestro país fue construido con la 
metodología base cero. El paquete económico es de vital impor-
tancia debido a que en él se vierte la distribución y los objetivos 

el CESOP realizó una encuesta telefónica nacional para conocer 
las percepciones ciudadanas al respecto. El objetivo principal de 

marca como prioritarias al aprobar la metodología base cero. 
Los hallazgos principales nos permiten probar la relación exis-
tente entre la percepción de mejora económica y el presupuesto 

estructuración.
Palabras clave: -
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Introducción

En este texto se aborda la temática del presupuesto base cero 
que se instrumentará por primera vez en México en el ejercicio 

-
nera se puedan hacer recomendaciones generales que permitan 
acercar la información pertinente y así lograr los objetivos de la 
metodología.

Comenzamos con una explicación sucinta sobre el presupuesto 

virtudes. Posteriormente realizamos un análisis descriptivo de los 
resultados provenientes de la encuesta telefónica nacional diseñada 
por el CESOP.

El objetivo del documento será medir la aprobación del presu-
puesto base cero por parte de la ciudadanía y reportar las políticas 
públicas observadas que poseen una relación con la probabilidad 
de que los ciudadanos tengan una percepción positiva de esta me-
todología base cero.

Los resultados encontrados hacen énfasis en la percepción de 
-

mento al empleo y el combate a la corrupción sean ejes rectores 

-

¿Qué es el presupuesto base cero?

-
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mismo. Se olvida del pasado para planear con plena conciencia 
el futuro”.1 

Esta metodología se utiliza para generar una asignación presu-
puestal que se basa sólo en lo que se proyecta gastar en el año para 

-

que el gasto realizado es superior al necesario.
El presupuesto base cero:

para los programas en lugar de enfocarse hacia el porcentaje de aumento o 
reducción del año anterior. El presupuesto base cero proporciona un medio 

correspondientes para poder tomar decisiones y las medidas para resolver los 
2 

El proceso de la metodología base cero permite una revaluación 
de los gastos de cada año en todos los programas que el gobierno 

Análisis de resultados

Para la entrevista se siguió un proceso gradual en el que en un pri-
mer momento se les cuestionó sobre el conocimiento del asunto. 

1 Centro de Estudios de las Finanzas Públicas (julio de 2005). Disponible en 
-

mentos/pdf/cefp/cefp0232005.pdf].
2 Idem.



OPINIÓN PÚBLICA APLICADA104          

Una vez que se supo esto se les explicó en qué consiste el presu-
-

ba o no esta metodología.
Con base en lo anterior se encontró que el presupuesto base 

cero no es un tema que se encuentre presente en el conocimiento 
3 así lo reporta 88% de los entrevistados al decir 

que no han oído hablar de la propuesta del presidente en la materia. 

Es importante resaltar que en mayo de 2015 se realizó otra en-
cuesta en temas presupuestales y 17% reportó conocimiento de la 

4 por lo que en efecto existió una reducción del conoci-
miento del presupuesto base cero y ésta se debió a alguna situación 

3 En lo consecutivo nos referiremos como población o ciudadanía a la población 
objetivo del estudio: personas con 18 años de edad o más que cuentan con teléfo-

4 Se realizó una prueba chi-cuadrada para probar la hipótesis de que las propor-
ciones no son iguales.

de presupuesto base cero?

12%

88%

Agosto 2015
Sí No

17%

78%

5%

Mayo 2015
Sí No Nc
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A la ciudadanía encuestada se le dio una breve descripción 
de la propuesta y con base en ella se le cuestionó si aprobaba o 
no la metodología. De esta población 55% reporta que aprueba 

Al preguntar acerca de la consideración de las personas sobre si el 
-

piensa que los criterios de selección de dichas prioridades en el ejercicio 
-

tras que otro 52% reporta que los criterios serán poco o nada justos.
Cuarenta por ciento de la ciudadanía sostiene que con el presu-

serán poco o nada menores a los que se tienen sin esta metodología.
Al cuestionar sobre qué prioridades debe tener el presupuesto base 

cero se establecieron una serie de comparaciones para conocer la opi-

No se muestra el porcentaje de “no 
sabe y no contestó”; sumando estas 
categorías se obtiene 100%.

7%

30%

24%

28%

Muy justos

Algo justos

Poco justos

Nada justos

¿Qué tan justos considera usted que 
serán los criterios de selección de estas 

prioridades?

34%

55%

11%

¿Usted cree que el gobierno revise todos 
los programas con la finalidad de analizar 

su impacto y definir prioridades?

Sí No Ns
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nión ciudadana encontrándose que 40% menciona como prioridad el 
tema de salud y 47% dice que la prioridad debe ser la educación.

Una situación relevante a nuestro parecer es la percepción del 
crecimiento del empleo en el país ya que al hacer la comparación de 

tema sobre el empleo.
-

combate al crimen organizado es preferido por 25% de la ciudada-
nía cuando se elige entre estas dos opciones.

Modelo de regresión logística

Con base en los resultados anteriores se propone la modelación de 
la probabilidad de que un ciudadano apruebe o no el presupuesto 

5 encontrando la relación entre un conjunto de factores 
explicativos con la odds ratio6 de dicha probabilidad. Con este análi-
sis se detectarán las políticas públicas necesarias para obtener apro-
bación del presupuesto base cero.

La selección de las características explicativas del modelo se rea-
lizó a través de una serie de pruebas de independencia que mostra-
ron la presencia o no de relaciones asociativas y con base en esos 
resultados se estructuró el modelo que se propone. La  descripción 
de dichas características se muestra en la Tabla 1.

5

6 Si p p es la proba-
bilidad de no ocurrencia. La odds ratio, denominada con frecuencia razón de momios, 

p
1-p
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La variable dependiente en el modelo es la aprobación del pre-

¿usted aprueba o desaprueba el presupuesto base cero? Se aplicó 
la metodología STEP-wise y se reportan únicamente aquellos facto-

(Diagrama 1).
La percepción sobre los criterios de estructuración en el presu-

puesto base cero son relevantes ya que conforme aumenta la apre-

Tabla 1. Descripción de variables

Variable Pregunta Valores

CriteriosJustos

¿Qué tan justos consi-
dera usted que serán los 
criterios de selección de 
estas prioridades?

0 = Nada justos
1 = Poco justos 
2 = Algo justos
3 = Muy justos

MejorarEconomía

¿Qué tanto cree usted 
que a raíz de la imple-
mentación del presu-
puesto base cero el go-
bierno logrará  hacer 

para mejorar la econo-
mía del país?

3 = Mucho

PrioridadEmpleo es más importante dar 
prioridad presupuestal?

1 = Empleos
0 = Apoyo a pobres

PrioridadCorrupción
En su opinión ¿a qué 
es más importante dar 
prioridad presupuestal?

1 = Corrupción
0 = Combate al 
       crimen organizado



Modelo. Color gris claro. Variable dependiente: Aprobación del presupuesto base 

En los recuadros negros se muestran las odds ratio de cada variable y debajo del 

*Este modelo presenta un R2 de Nagelkerke de 0.20.

Diagrama 1. Resumen del modelo estadístico
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Es así que conforme crece la creencia de justicia también aumenta 
la probabilidad de que se tenga una opinión favorable del presu-
puesto base cero.

Lo anterior quiere decir que las personas que observen mayores 
criterios de justicia en la construcción del presupuesto base cero 
son las más propensas a aprobarlo.

odds ratio 

impacto directo con la probabilidad de aprobar el presupuesto base 
cero. Conforme más se perciba que el presupuesto base cero traerá 

ciudadanos aprueben la metodología. 
La siguiente medición requiere una precisión ya que proviene 

si el presupuesto base cero debería tener como prioridad la gene-
ración de empleos o si debería ser el apoyo a los pobres. Con esta 

-
puesto base cero. Este resultado no quiere decir que existe necesa-
riamente una relación directa entre el empleo y el presupuesto base 

la probabilidad de aprobación.7 
El último elemento explicativo se estructuró de la misma manera 

ahora estableciendo como prioridades el combate a la corrupción 

la probabilidad de aprobación del presupuesto base cero aumenta 
cuando la persona elige como prioridad el combate a la corrup-
ción. También es necesario aclarar que esto no quiere decir que la 
percepción de combate a la corrupción tenga necesariamente una 

7

de 10%.
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que para futuras investigaciones podría establecerse únicamente la 

con la variable anterior.
Con los resultados del modelo encontramos un escenario com-

pletamente pesimista cuando un ciudadano considera que:

-

-
bate a la corrupción.

entonces tendrá una probabilidad de 31% de aprobar el presupues-
-

Es necesario mencionar que para la opinión pública resulta indis-
pensable observar la presencia de los componentes explicativos 
que poseen una relación positiva con la aprobación del presupuesto 
base cero en la búsqueda del visto bueno por parte de la ciudadanía 
en esta metodología.

Los resultados arrojan que cuando se percibe mejora econó-

parte de los objetivos de la metodología base cero de manera indi-
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el presupuesto base cero logra el objetivo de mejorar la situación 

de valorar de manera positiva esta forma de organización presu-
puestal aumentará.

La percepción de los criterios de selección de prioridades no 
debe tomarse a la ligera. Si la ciudadanía observa que la organiza-

que tenga mejores opiniones del presupuesto base cero aumenta. 

redistribución de la riqueza podría ser un inicio adecuado.
La generación de empleos se reporta como una prioridad para 

las personas cuando se compara con las políticas de apoyo a los 
-

aprobación del presupuesto base cero por parte de los ciudadanos.

presupuestal debe considerar el fomento al empleo como eje rector 
de la articulación de la distribución presupuestaria.

Otra de las prioridades a considerar con la debida atención es 

una comparación entre luchar contra la corrupción o contra el 
crimen organizado. Mayoritariamente se elige la primera. Nuestra 
hipótesis preliminar sujeta a comprobación en futuras investiga-
ciones es que las personas perciben que al erradicar la corrupción 

crimen organizado.
Con base en la evidencia se pueden generar las siguientes reco-

mendaciones:

adecuada que lo que se pretende es reducir costos y ser más 
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-
babilidad de que se tengan opiniones favorables.

nuevas prioridades que tengan que ver con el aumento en 
los empleos en el país y no con el aumento de programas de 

más empleos.
-

puesto. La corrupción es una cuestión que mina la probabi-

lo que el gobierno tendría que enfocar esfuerzos para acabar 
con prácticas deshonestas al interior de la administración pú-
blica.

como un instrumento de organización presupuestaria que reduzca 

es necesario considerar los elementos de opinión que inciden en su 

-
nes negativas podrían propiciar complicaciones innecesarias.



Resumen

L -

la materia. Es también un tema generador de incertidumbre demo-

nivel de conocimiento de las labores públicas (legislativas y guber-
namentales) y el nivel de información o sesgo informativo alrede-

tiene por objetivo establecer un modelo logístico para conocer la 
relación que guardan dichas variables de opinión con la aproba-

Palabras clave:

del Poder Ejecutivo federal 
y de las legislaturas estatales

J. Guadalupe Cárdenas Sánchez
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Introducción

La aprobación del desempeño de la Cámara de Diputados es un 

-
cretos y asuntos de la más alta importancia para el país. Además 

-

evaluar la opinión de los mexicanos sobre sus representantes.
Se han dado a conocer algunos análisis o estudios que explican 

-

para conocer los estudios en el tema y sus resultados.
-

dos a partir de una encuesta telefónica nacional realizada por el 
CESOP

regresión logística binaria en el que la variable dependiente es la 
aprobación de la Cámara de Diputados.

Los resultados son sugestivos. La representatividad que perci-
ben los ciudadanos del presidente o de los diputados locales im-

en los candidatos independientes.

Apartado teórico

ya que existe una tendencia por la cual los ciudadanos tienen me-

-
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importante conocer cuáles son los determinantes de la aprobación 
legislativa.

Existen diversas explicaciones para dar respuesta a la pregunta: 

A continuación sintetizamos las que consideramos más relevantes.
En nuestro país contamos con una relación negativa entre con-

Salazar y Temkin cuando encuentran que en México los sectores 
con más años de educación acumulada son los que tienden a tener 

se tiene sobre el desempeño de las instituciones. Dice Enríquez que 

sobre el desempeño de sus instituciones” (2010). Estas evaluacio-

las percepciones desempeñan un papel capital para comprender la 

Las percepciones respecto a la situación económica también tie-
-

La información es una variable que cobra interés gracias al papel 
que tienen los medios de comunicación en el asunto. El CESOP

-
ra de Diputados y concluyó que los mexicanos consideran que la 
Cámara no cumple con sus responsabilidades lo cual puede deberse 

-
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sesgo informativo1 (CESOP, 2003).
Una vez retomadas algunas de las explicaciones más relevantes 

obtenidos.

Análisis de resultados

El conocimiento de la población acerca de la existencia de la Cáma-

de 10%  no ha escuchado hablar de este cuerpo legislativo.
El 40%2 del grupo de los que conocen a la Cámara baja aprueba 

3 de ese mismo universo no lo aprue-
ba. Es así que se observa que existe una opinión predominantemen-

a ser contrastante con la opinión positiva.
El 68% de los ciudadanos considera que 500 diputados son más 

de los que se requieren para el correcto funcionamiento de la Cá-
4 opina que es muy importante mantenerse 

informado de la labor legislativa. 

de la mitad (46%) cree que ningún partido lo hace. Mientras que 
15% opina que el PRI

esa percepción del PAN y 5% considera esta situación del PRD. Sólo  
3% considera que Morena trabaja por la mayoría.

1 Aunque también dependerá del tipo de información y de la manera en que la 
procesa el individuo.

2

3

(28%).
4
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Tres de cada cuatro ciudadanos (75%)5 no se sienten representados 
6 considera la 

misma situación de los senadores y 73%7 no se siente representado por 
el presidente. Se observa un sentimiento de falta de representatividad 
casi generalizado en los poderes Legislativo y  Ejecutivo. 

mientras que 78% no confía en los partidos políticos en general. 
Se preguntó sobre algunas asignaturas pendientes en la agenda 

legislativa y se encontró que uno de cada tres (36%) ciudadanos 
opina que la reforma al sistema de salud debe ser atendida primero 
por la nueva legislatura. El 18% reporta que debe ser la reforma en 
derechos humanos y el mismo porcentaje considera que debe aten-
derse una reforma al sistema de impartición de justicia.

Modelo de regresión logística

Con base en los resultados anteriores se ajustó un modelo de regre-

la relación de un conjunto de variables independientes con la ra-
zón de probabilidades u odds ratio8 
interpretar el comportamiento del fenómeno en estudio. En el si-
guiente modelo determinaremos las variables de opinión que son 
fundamentales para la aprobación del desempeño de la Cámara de 
Diputados. La Tabla 1 describe las variables utilizadas.

5

6

7

8 Si p p es la proba-
p

1-p



Tabla 1. Descripción de variables

Variable Pregunta Valores

NoDip

La Cámara de Diputados está com-
puesta por 500 diputados de diferen-

se necesita para legislar o son los que se 
necesitan para legislar?

-1 = Menos de los 
        que se necesitan
0 =  Son los que 
        se necesitan
1 =  Más de los que 
        se necesitan

RepDipLoc ¿Qué tan representado se siente usted 
por los diputados locales?

0 = Nada 
1 = Poco 
2 = Algo 
3 = Mucho

RepPte ¿Qué tan representado se siente usted 
por el presidente de la república?

0 = Nada 
1 = Poco 
2 = Algo 
3 = Mucho

IntSena
¿Qué tanto cree que les interesa a los 
senadores lo que piensa la gente como 
usted?

0 = Nada 
1 = Poco 
2 = Algo 
3 = Mucho

ConfDip Cámara de Diputados?

0 = Nada 
1 = Poco 
2 = Algo 
3 = Mucho

ConfInd candidatos independientes?

0 = Nada 
1 = Poco 
2 = Algo 
3 = Mucho

Escolaridad

Se crearon tres variables indicadoras: 

categoría de referencia es universidad 
(ciudadanos con estudios universitarios 
o mayores).

Primaria = 0
Secundaria = 0
Preparatoria = 0
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La variable dependiente fue medida a través de la siguiente pre-
-

aprueba o desaprueba el desempeño de esta Cámara?”. La regre-
sión se hizo mediante pasos sucesivos determinándose las variables 

Los resultados que arroja el modelo nos permiten generar las 

Existe una relación inversa entre la consideración del número de 

por lo que si el ciudadano considera que existen menos diputados 
-

aprobación de la Cámara.

los diputados locales y la probabilidad de aprobar la Cámara de 

-
babilidad de aprobar la labor de la Cámara federal.

Primaria El ciudadano tiene estudios máximos 
de primaria.

Primaria = 1
Secundaria = 0
Preparatoria = 0

Secun El ciudadano tiene estudios de se-
cundaria.

Primaria = 0
Secundaria = 1
Preparatoria = 0

Prepa El ciudadano tiene estudios de prepa-
ratoria.

Primaria = 0
Secundaria = 0
Preparatoria = 1

Variable Pregunta Valores



Modelo. Color gris claro. Variable dependiente: aprobación de la Cámara de 

En los recuadros negros se muestran las odds ratio de cada variable y debajo del 

* El presente modelo tiene una R2 de Nagelkerke de 0.34.

Diagrama 1. Resumen del modelo estadístico
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conforme más representada se sienta la persona con el primer man-

Algo de llamar la atención es que la variable sobre el interés de 
-

aprobar a la Cámara de Diputados aumenta. 
Lo anterior debido a que existe una percepción más unitaria sobre 

-

-
dad de aprobar su trabajo institucional.

Una situación a destacar puede observarse a través de una de 
las novedades del sistema electoral mexicano. Se vislumbra una re-

-

hacer aseveraciones al respecto debido a que la variable no es signi-

La educación es un asunto que es necesario considerar más se-

variable de escolaridad se operacionalizó como dicotómica por ca-

la probabilidad de aprobar el trabajo de la Cámara de Diputados 
cuando se compara contra los que tienen educación superior.
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-
lidad de que el hecho de poseer educación secundaria no impacte 
en la probabilidad de aprobación de la Cámara cuando se compara 
contra las personas que tienen educación superior.

Conclusiones

La aprobación del desempeño de la Cámara de Diputados en Méxi-
-

recibida. En este estudio se decidió establecer un modelo logístico 
para conocer la relación que guardan variables de opinión con la 
aprobación de la Cámara.

-

los ciudadanos son variables que tienen un impacto causal positivo 
-

la probabilidad de aprobación.
-

cluso para la aprobación ciudadana del trabajo del Poder Legislati-
vo. Una posible respuesta a esta situación es la preponderancia de 

el presidente de la república puede vetar leyes o simplemente pro-
mulgarlas y publicarlas.

También es necesario ahondar en el hecho de que el nivel de 
representación que se percibe de los diputados locales y el interés de 
los ciudadanos hacia el Senado de la República aumenta la probabi-
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-

-

la aprobación de la mayoría de las legislaturas de los estados a estas 

una corresponsabilidad de dichos órganos en la actividad legislativa 

Dentro de las variables que tienen un impacto causal negativo se 
-

probabilidad de aprobación baja.
-

-

es una novedad en el sistema político mexicano y requiere estudios 
más detallados al respecto.

La escolaridad incide en la aprobación de la Cámara pero se de-
tecta con mayor fuerza en los niveles de educación primaria y media 

como referencia la educación universitaria o superior.

grado educativo tienden a aprobar menos el trabajo de los diputados 
federales en comparación con los que tienen escolaridad menor.
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Es de observarse que en la aprobación del trabajo de los dipu-

-

-

aprobación legislativa.

CESOP

file/EOP002%20Analisis%20(La%20camara%20de%20
diputados%20y%20la%20opinion%20publica.pps] (consulta: 
agosto de 2015).

Questión

las instituciones. México en perspectiva comparada
ITAM

Política y Gobierno, vol. XIV



Resumen

¿Ha pensado alguna vez el lector en cambiar de residencia? El despla-

-
-

poblacional desmedido y expansivo de las zonas urbanas y la ausencia 
de modelos estructurales de urbanización originan el detrimento de la 

-
to? Constituye un plano cenital de las razones que explican ciertos 

-
sonas tomen tal decisión.

Palabras clave: 

migratorios en México 
a través de la opinión pública

J. Guadalupe Cárdenas Sánchez
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Introducción

Los fenómenos migratorios tienen explicaciones diversas: económi-

deciden irse de su domicilio. Esta investigación pretende generar una 
explicación de la migración  intra e interestatal a través de la opinión 

Para la debida contextualización nos apoyamos en conceptos 

-

cuenta de la existencia del fenómeno migratorio a nivel interes-
tatal.

Una vez entendida la importancia de la migración interestatal en 
nuestro país se hace el análisis de los resultados encontrados por el 
Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (CESOP -
nientes de la encuesta1 telefónica nacional realizada del 25 al 27 de 
septiembre de 2015. Con base en las cifras encontradas se ajustó 
un modelo de regresión logística ordinal en el que se preguntó a la 

de hacerlo.
Los resultados ilustran que los temas más relevantes para en-

tender las motivaciones de la migración atañen a las condiciones 

de desempleo. También se encuentra que la contaminación y los 
medios de transporte tienen impacto causal en la probabilidad de 

-
daciones que pretenden coadyuvar al equilibrio migratorio y abonar 
a la discusión sobre las causas de este fenómeno social.

1 La muestra se seleccionó de manera aleatoria y se realizaron 918 entrevistas 
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La migración intra e interestatal

Ya se realizó la conceptualización de la migración. Vale la pena re-
petir que los motivos más frecuentes por los cuales se decide cam-

-

república.
La tipología más frecuente de migración es la rural-rural y la 

-
blacional a través de la cual las sociedades se orientan más hacia la 
producción de bienes y servicios y se deja atrás al sector primario 

bajos resultados en la producción de materias primas y salarios 
bajos.

Al haber entidades en el país mayoritariamente rurales o ma-

poblacional no varía demasiado. 
De conformidad con los análisis del Consejo Nacional de Po-

-

mismo periodo 16 entidades mostraron atracción migratoria alta 

territorios que las que emigraron.

vivían en el DF decidieron cambiar de domicilio e ir a otro estado 
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que en los siguientes acápites se presentan análisis con respecto a los 

-
ción total de mexicanos y mexicanas de cinco años y más es migran-

-

como el mexicano.

Análisis de resultados

-
fecha con su lugar de residencia. Mientras que uno de cada cuatro 
ciudadanos (25%) asegura que está algo o muy insatisfecho. No 

respecto a la que tenía hace 12 meses.
No hay una tendencia clara respecto a si la ciudadanía se muda-

lo cual sólo nos permite establecer que existen dos grandes grupos 
en el país: los que migrarían de su lugar de residencia en caso de 
poder hacerlo y los que no lo harían. 

-
des se presenta como uno de los principales problemas que minan 
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la calidad de vida. El congestionamiento automovilístico también 
es percibido como un asunto indeseado por el 17% y 13% contesta 
que es la contaminación por emisión de gases lo que más afecta. Las 

verá en la explicación del fenómeno.
-

gar en donde vive y 28% asegura que hay mucha contaminación 
derivada del uso de vehículos que requieren gasolina para funcio-

-
lidad a través de transporte público mejorará algo o mucho en 

(64%) consideran que la contaminación en las vialidades empeo-
rará algo o mucho.

más de la mitad de los ciudadanos (55%) aseguran que se respeta 

los accidentes viales.

-

transporte particular (32%) y la bicicleta (2%).
A últimas fechas se ha discutido sobre los medios de transporte 

17% dice que es por la comodidad y 24% porque no tiene o no sabe 
usarla.
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aumenta algo o mucho el riesgo de sufrir un accidente vial. El 58% 
menciona que la bicicleta es más peligrosa que el automóvil.

asegura que reduce la contaminación y 71% considera que reduce 

-
terior es la relación entre condiciones laborales y migración. Los 
resultados preliminares nos muestran que 41% considera que las 
condiciones laborales en el país son malas y  21% asegura que son 
muy malas.

-
ciones laborales en el país son buenas y únicamente 2 de cada 100 
sostienen que éstas son muy buenas.

Modelo logístico

Con base en los resultados anteriores se ajustó un modelo de re-

de un conjunto de elementos explicativos con la razón de probabili-

-

en estudio. Los componentes considerados se muestran en la Tabla 1.
En este análisis se explica que cuando la ciudadanía decide cam-

biar de domicilio se reportan los elementos estadísticamente signi-

residencia (Diagrama 1).



Tabla 1. Descripción de variables

Variable Pregunta Valores

CaliVida

¿Diría usted que la calidad de 
vida en su localidad mejoró o 
empeoró respecto a la de hace 
12 meses?

-2 = Empeoró mucho
-1 = Empeoró algo
0 = Sigue igual
1 = Mejoró algo
2 = Mejoró mucho

-

-2 = Empeorará mucho
-1 = Empeorará algo
0 = Seguirá igual
1 = Mejorará algo
2 = Mejorará mucho

TranPúb considera que el transporte pú-

empeorará?

-2 = Empeorará mucho
-1 = Empeorará algo
0 = Seguirá igual
1 = Mejorará algo
2 = Mejorará mucho

Satisfa o insatisfecho está usted de vivir 
en su localidad?

-2 = Muy insatisfecho
-1 = Algo insatisfecho
0 = Ni satisfecho ni 
       insatisfecho
1 = Algo satisfecho
2 = Muy satisfecho

Contamina ¿Qué tanta contaminación hay 
en la localidad donde vive?

0 = Nada 
1 = Poco 
2 = Algo 
3 = Mucho

CondLab
-

ría las condiciones laborales que 
existen en nuestro país?

1 = Malas
2 = Buenas 
3 = Muy buenas
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Los primeros elementos que se encuentran en el modelo son 

categoría de referencia o excluida para poder hacer comparaciones. 

-
lidad de que cambien de domicilio.

La calidad de vida posee una relación inversa con la probabilidad 
-

probabilidad de que los ciudadanos se integren a los fenómenos mi-

cuando opinan que la calidad de vida es baja aumenta la probabilidad 
de que se decida el cambio de residencia. 

Otro elemento que se detecta como factor explicativo de los 
cambios de domicilio es la contaminación. El modelo arroja que 
existe un impacto causal positivo entre el aumento de la contami-

-
dadano piense en cambiar su lugar para vivir.

Grupo 
de edad

Se crearon dos variables indica-
-

goría de referencia son los adul-
tos mayores (ciudadanos de 55 o 
más años).

Jóvenes = 0
Adultos = 0

Jóvenes El ciudadano tiene entre 18 y 29 
años.

Jóvenes = 1
Adultos = 0

Adultos El ciudadano tiene entre 30 y 54 
años.

Jóvenes = 0
Adultos = 1

Variable Pregunta Valores



¿se mudaría o se quedaría donde vive?

En los recuadros negros se muestran las odds ratio de cada variable y debajo del 

* El presente modelo tiene una R2 de Nagelkerke de 0.23.

Diagrama 1. Resumen del modelo estadístico
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El componente vial se encuentra presente en dos relaciones en-

la relación es muy similar. Cuando se percibe que en 10 años el 

un cambio de domicilio.

traslados cotidianos. Conforme se percibe que mejorará el servicio 
-

biar de residencia.
La satisfacción con la localidad donde se habita también tiene 

-

de residencia.
La última relación encontrada concierne a las condiciones labo-

conforme mejores sean percibidas las condiciones laborales en el 

Es de observarse que la medición de la percepción de las con-
diciones laborales se realizó a través de la idea del país y no de la 

presente es un guiño para llamar la atención de la relación negativa 
entre las condiciones laborales y la migración.

laborales pueden ser consideradas como elementos que moldean las 

futuras investigaciones es necesario considerar si la migración que se 
genera por estas causas tendrá un destino intra o interestatal. Incluso 
habría que conocer cuándo se decide migrar internacionalmente.

las que explican las decisiones de cambiar o no de residencia.
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Conclusiones

-

para aumentar la calidad de vida de las personas en la localidad donde 
se ubica su morada. Estas recomendaciones son generales y de-

localidad son diferentes.

-

-

necesario implementar programas de impulso al transporte 

-

son impulsores para optar por cambiar de residencia. Com-

en la disminución de emisiones de dióxido de carbono y dis-

-

capacitación a los operadores para optimizar los tiempos de 
traslado y así aumentar la calidad en el servicio.

Las condiciones laborales son reportadas como un análisis pre-
liminar para establecer la relación entre empleo y migración. La 
intuición nos dice que conforme menor sea la calidad de las condi-
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través de nuevas mediciones que permitan desagregar datos sobre 

nivel local para realizar una conclusión más axiomática sobre el im-
pacto causal del fenómeno laboral sobre la migración.

Las acciones de política pública pueden encaminarse para dismi-

diagnósticos a través de modelos estadísticos robustos que facilitan 
e informan la toma de decisiones.



Resumen

Ante sucesos de violación generalizada a los derechos humanos 
(DDHH -
plicativo de las percepciones con la pregunta: ¿qué elementos de 
opinión determinan la creencia de que en México se respetan o 
no los DDHH? En el entendido de que los DDHH son derechos fun-
damentales con principios y obligaciones de la sociedad (Estado) 
se encontró que los DDHH deben aplicarse a todos por igual. El 
factor corrupción se halla en la percepción ciudadana que no propicia 
un respeto por los mismos y que el Estado debe garantizar y pro-
moverlos para evitar las violaciones articuladas por autoridades y 
grupos delictivos.

Palabras clave: -

Observancia a los derechos 
humanos: la mirada ciudadana

J. Guadalupe Cárdenas Sánchez
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Introducción

En México el debate en torno a la protección de los derechos hu-
manos (DDHH

-
cipalmente a partir de la reforma constitucional materializada en 

-
corporó el principio de interpretación pro homine.

CESOP generó una encuesta1 
telefónica nacional donde se midió la percepción ciudadana en ma-
teria de DDHH, que es detallada en el apartado correspondiente.

Este texto comienza con la perspectiva de los DDHH desde un ni-

-
tados en materia de DDHH y los elementos institucionales necesarios 

Inmediatamente después presentamos los resultados de la en-
-

cendentes para observar qué piensan las personas en cuanto a la 

elementos que giran en torno a los DDHH.
Con base en los hallazgos de la encuesta se elaboró un modelo 

de regresión logística binomial para explicar los elementos de la 
opinión pública que atañen a los DDHH en el país. Se concluye con 
escenarios y recomendaciones a tomar en cuenta.

1 
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La perspectiva de los derechos humanos

derecho humano ha ido en avanzada en la 
historia reciente del pensamiento jurídico. Cuenta con diversas fun-

únicamente retomaremos algunas ideas sustantivas de estos debates a 
través de la obra de Eusebio Fernández y de Luigi Ferrajoli.

Dice Fernández:

La expresión que me parece más adecuada y que creo mejor delimita la situación 

del hombre”. Con ella se quiere manifestar que toda persona posee unos 
derechos morales por el hecho de serlo y que éstos deben ser reconocidos y 

o sexual. Pero al mismo tiempo se quiere subrayar que esos derechos son 

de dignidad humana y son al mismo tiempo las condiciones de desarrollo de 

los DDHH

 DDHH. Así podemos encon-

históricas o como derechos morales. Nosotros coincidimos con la 
fundamentación moral de los DDHH, ya que son valores encaminados 

 DDHH

-
-

DDHH 
son valores que de preferencia deben ser positivizados y que también 
necesitan ser garantizados a través del derecho.
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Luigi Ferrajoli argumenta todavía más clara y enfáticamente. De-
derechos fundamentales

cuanto dotados del estatus 
-
-

sitiva (de prestaciones) o negativa (de no sufrir lesiones) adscrita a 

presupuesto de su idoneidad para ser titular de situaciones jurídicas 

Con base en este cuerpo teórico inspirado en la cuarta tesis pro-
puesta por Ferrajoli vale la pena aclarar que los derechos no son sus 

-

que deja ver que los derechos no se garantizan a sí mismos.
Una vez entendidos los DDHH

-

Serrano y Vázquez sostienen que la universalidad puede verse como 
una característica de los DDHH y como un principio de los derechos 

-
tre los derechos subjetivos fundamentales y aquellos que no pueden 

universa-
lidad se entiende como la igualdad jurídica que poseen las personas 

los contextos poseen las mismas características de opresión estatal.
indivisibili-

dad
-
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DDHH son un mismo cuerpo 
que no puede disociarse y abstraerse de manera separada.

La interdependencia supone que el ejercicio de un derecho humano 
depende del pleno ejercicio de otro o de una colectividad de dere-

no son aislables los unos de los otros.
Ahora toca analizar las obligaciones generales de los Estados en 

materia de DDHH -

-
do debe violentar DH

omisiones.

-

estatal) violenten DH.
-

rato gubernamental de tal forma que las personas pueden ejer-
cer sus derechos. Se puede subdividir en cuatro obligaciones: 
la obligación de prevenir violaciones de DH

investigar los casos de violaciones de DH -
cionar a los autores intelectuales y materiales de las violacio-
nes de DH

de satisfacer o tomar medidas para dar cumplimiento de las obliga-
ciones contraídas por los estados en materia de DDHH. A nosotros 
nos interesa más la obligación de promover
Serrano y Vázquez: 



OPINIÓN PÚBLICA APLICADA142          

Esta obligación se desdobla en dos contenidos: proveer a las personas de 
toda la información necesaria para asegurar que sean capaces de disfrutar 

Es así que la obligación de respetar es la no interferencia por parte del 
Estado para el libre ejercicio de los DDHH; la obligación de proteger es la 
acción del aparato estatal para evitar que existan violaciones de DDHH 

obligación de garantizar es la generación de condicio-
nes por parte del Estado para que las personas tengan la posibilidad de 
ejercicio de los derechos y la obligación de promover
el Estado debe proveer el conocimiento que deben tener las personas 

-
sonas para respetar los DDHH.

El siguiente paso es entender cuatro elementos institucionales 

La disponibilidad -
-

tenda materializar el derecho humano. Pero no basta con que existan 
accesibles

que los mecanismos por los que el derecho humano se lleva a cabo 
se encuentren cercanos a las personas. La cercanía implica tres su-

-

-

y propiciar que los gastos no sean desproporcionados (Serrano y 
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para materializar un derecho sean aceptables para la población ha-
-

se puede hacer de conformidad con las propias costumbres de la 

-

aceptables y de calidad. Este último elemento institucional implica 
que los medios para cumplir el derecho tengan los requerimientos 

DDHH poseen principios de aplicación: progresivi-

personas como sujetos de derechos e igualdad y no discriminación.2

México: el país con más quejas 
de violaciones a los DDHH

De conformidad con la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos (CIDH -
laciones a los DDHH en esa instancia en el continente americano. El 

Perú y Chile. Estas cuatro naciones y México representan 75% del 
total de las quejas en materia de DDHH de los 35 países que confor-
man la Organización de Estados Americanos.

2 No abundaremos más en los principios de aplicación transversales ni en 

así que por razones de limitaciones de las características del texto sólo mencio-
namos la existencia de los mismos.
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En México se concentra 23%3 del total de las quejas en esta ma-
teria. Situación que desvela dos hechos: a pesar de la existencia de 
33 organismos de defensa de los DDHH -
sos deciden informar a las autoridades supranacionales. En México 
la violación a los DDHH es una asignatura pendiente para el Estado.

Análisis de resultados

En 20134 la empresa Parametría desarrolló una encuesta similar a la 
realizada por el CESOP en 2015. Los resultados no son disímiles y las 
conclusiones que la encuestadora presenta son:

mayoría de la población reconoce los derechos de los que 

organismo es la encargada de promoverlos y vigilar su cum-
plimiento.

tema presenta el Estado mexicano y concibe que estos dere-

-
centivo para obligar al gobierno mexicano a cumplir con sus 
responsabilidades.

Nuestro objetivo es llegar más allá de la descripción del estado 
que guardan las opiniones en el tema de DDHH

3

el-pais-con-el-mayor-numero-de-quejas-por-violaciones-a-derechos-humanos-
cidh/20130909/nota/1966932.aspx].

4

php?cp=4589#_ftn6].
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respuesta ante la pregunta de ¿qué elementos de opinión determinan 
la creencia de que en México se respetan o no los DDHH?

En el marco de los hallazgos encontrados por el CESOP tenemos 
que los DDHH que se encuentran en la memoria inmediata de la ciu-
dadanía de manera más recurrente son: el derecho a la educación 

libertad de expresión (9%) y el derecho a la vida (8%).
La aplicación de manera igualitaria de los DDHH en nuestro país 

es una cuestión muy trascendente y 74% de los ciudadanos piensa 
que los DDHH no se aplican a todos por igual. Sólo 25% de la ciuda-

manera mayoritaria existe reprobación ciudadana en la aplicación 
de los DDHH.

El 72% de la gente opina que los DDHH se encuentran ligados 

57% piensa que los DDHH no se deben aplicar de manera separada. 
Hay también un 36% de personas que considera que sí deben apli-
carse por separado.

Uno de los hallazgos más alarmantes es que 81% de la pobla-
ción opina que los DDHH

-
nera ampliamente mayoritaria la ciudadanía sostiene que en México 
los DDHH no son respetados.

En lo que atañe al avance o retroceso de los DDHH

37% de la población considera que ha retrocedido la garantía de 
los DDHH

tres años.
En materia de desapariciones forzadas y las medidas para com-

37% de la ciudadanía asegura que tanto el gobierno como el crimen 
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organizado son culpables por igual: cerca de 30% considera que el 
culpable es el gobierno y 29% opina que es el crimen organizado.

El 51% de la población cree que la labor del gobierno federal 
en materia de protección de los DDHH

que poco más de un cuarto de la ciudadanía (25%) opina que la 
labor del gobierno federal es buena o muy buena.

-
bierno de México ha reaccionado en materia de las personas desa-

-
clara estar algo en desacuerdo y sólo 8% de la ciudadanía está muy 
de acuerdo con el actuar del gobierno.

Modelo de regresión logística

Con base en los resultados anteriores se ajustó un modelo de regre-
sión logística binomial como modelo estadístico en el que la cues-

la relación de un conjunto de factores explicativos con la razón de 
probabilidades u odds ratio5 -

-

o no la característica en estudio. Los factores explicativos utilizados 
se describen en la Tabla 1.

La temática a explicar es la percepción ciudadana del respeto a 
los DDHH. En la siguiente tabla se reportan los componentes a partir 
de los cuales se puede establecer una relación con la probabilidad de 
que los ciudadanos consideren o no que el gobierno respeta o no los 
derechos humanos (Diagrama 1).

5 Si p p es la probabi-
p

1-p



Tabla 1. Descripción de variables

Variable Pregunta Valores

Corrup
Considera usted que en lo que 

-
minuya la corrupción?

-2 = Disminuirá mucho
-1 = Disminuirá algo
0 = Seguirá igual
1 = Aumentará algo
2 = Aumentará mucho

LaborCNDH CNDH en materia de protección 
de los derechos humanos?

-2 = Muy mala
-1 = Mala
0 = Ni buena ni mala
1 = Buena
2 = Muy buena

DerAdum

-
erdo o en desacuerdo en la forma 
en que el gobierno de México 
está trabajando en materia de 
derechos de los adultos mayores?

-2 = Muy en desacuerdo
-1 = En desacuerdo
0 = Ni de acuerdo 
       ni en desacuerdo
1 = De acuerdo
2 = Muy de acuerdo

Universal
¿Considera usted que los dere-
chos humanos se aplican a todos 
por igual en nuestro país?

1 = Sí
0 = No

MedidasDesap para combatir las desapariciones 
forzadas en nuestro país: ¿buenas 
o malas?

1 = Buenas
0 = Malas

Grupo 
de edad

Se crearon dos variables indica-
-

egoría de referencia son los adul-
tos mayo res (ciudadanos de 55 o 
más años).

Jóvenes = 0
Adultos = 0

Jóvenes El ciudadano tiene entre 18 y 29 
años.

Jóvenes = 1
Adultos = 0

Adultos El ciudadano tiene entre 30 y 54 
años.

Jóvenes = 0
Adultos = 1
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El primer elemento que se encuentra de manera estadísticamen-

los DDHH. Es de resaltar que si la ciudadanía opina que los DDHH se 

se asegure de que en nuestro país sí se respetan los DDHH. Lo an-

Modelo. Color gris claro. Variable dependiente: En México se respetan o no 
respetan los DDHH

En los recuadros negros se muestran las odds ratio de cada variable y debajo del 

* El presente modelo tiene una R2 de Nagelkerke de 0.32.

Diagrama 1. Resumen del modelo estadístico
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terior quiere decir que si las personas observan que el principio de 
universalidad
una mejor opinión en cuanto al respeto de los DDHH.

Esta relación es una de las más potentes para generar una expli-
cación de la percepción ciudadana del respeto a los DDHH

odds ratio 

impacto causal de la observación de la aplicación es muy fuerte en 
la opinión del respeto.

El segundo componente que nos ayuda a explicar la opinión 
pública es el que parte de la percepción prospectiva de la corrup-

-

que se crea que en México se respetan los DDHH.
-

en este caso en el respeto de los DDHH

que existe una relación más estrecha entre el combate a la co-
rrupción y el respeto a los DDHH

propiciar un ambiente de respeto a los DDHH.
Como tercer factor se encontró que las opiniones ciudadanas 

de las medidas tomadas en materia de las desapariciones forza-
das guardan una relación positiva en el análisis que presentamos. 
Se puede interpretar que si las personas aseguran que las medi-

probabilidad de que se opine que en nuestro país existe respeto 
a los DDHH.
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La opinión de la labor de la CNDH en lo que concierne a la 
protección de los DDHH también representa un componente expli-
cativo de la percepción del respeto a los DDHH. P

-
vorable de que la CNDH trabaja para proteger los derechos huma-

respetan los DDHH.
Un componente a destacar es el trabajo en los DDHH de los adul-

Los resultados del modelo permiten asegurar que conforme 
aumente la idea positiva de que en México se está trabajando en 
materia de DDHH -
babilidad de que se opine que en México sí se respetan los DDHH.

Con base en esta última relación encontrada se incorporaron 
elementos de grupos de edad al modelo para conocer si existían 

DDHH en México. Se compararon a los jóvenes y a los adultos con-
tra los adultos mayores y únicamente se encontró que existe una 

derechos humanos. Lo anterior quiere decir que los jóvenes tienden 
a pensar que en México no se respetan los DDHH, en mayor medida 
cuando son comparados con los adultos mayores.

Conclusiones

Para terminar con este texto deseamos presentar dos escenarios: 
uno en el que todos los elementos son favorables para opinar que 
en México se respetan los DDHH y uno en el que sucede lo opuesto 
para conocer las probabilidades de cada uno de ellos y tener un re-
sultado más cercano que nos permita hacer recomendaciones.
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los siguientes componentes: se cree que en México los DDHH se aplican 

-

CNDH en materia de protección de DDHH

que en nuestro país se está trabajando en materia de DDHH de los adul-
tos mayores y no se es joven.

que en México se respetan los DDHH

factores que disminuyen la probabilidad de que se crea que en 
México se respetan los DDHH: se cree que en México los DDHH no 

-

mala la labor de la CNDH

en materia de DDHH de los adultos mayores y se es joven.

respetan los DDHH

 La ciudadanía necesita observar que se cumple el principio de 
universalidad de los DDHH para que aumente la probabilidad 

autoridades competentes deben garantizar la aplicabilidad de 
los DDHH

derechos y otros no.
 Es necesario que las medidas en contra de las desapariciones 

se trata de una violación a los DDHH
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cual requiere que se construyan mejores prácticas policiales 
para evitar violaciones a los DDHH.

 Las políticas públicas dirigidas a los adultos mayores necesi-
tan incluir el enfoque de DDHH

problema se debe visualizar a los sujetos como portadores 

capacidad para poder garantizar los DDHH y desde una perspecti-
va teórica queda claro cuáles son las obligaciones de las autorida-

como los que aquí se plantearon.
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Resumen

¿México está preparado para legalizar la marihuana? Pregunta po-
lémica sin duda pues contrapone las opiniones de todos los secto-
res de la sociedad. La misma urdimbre política se ha sacudido por 
la inercia de otros países en torno a la discusión de la legalización 

-

las experiencias regulatorias de naciones de Europa y América y 
aporta elementos de percepción para el debate de las mesas insti-
tucionales de este país. Los hallazgos del análisis apuntan hacia la 

-

preponderante en este contexto. 
Palabras clave: -

Legalización de la marihuana. 
La faceta explicativa 
de la opinión pública

J. Guadalupe Cárdenas Sánchez
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Introducción

Este texto tiene el objetivo de abonar a la discusión en torno a la 
despenalización del consumo de la marihuana en México. Partimos 
de la idea de que es posible generar una regulación que pueda en-
cauzar adecuadamente los grandes temas que se desprenden del de-

-
dad de países de Europa y de América. De esta manera se puede 
conocer cuáles son los marcos jurídicos que regulan o prohíben 
el consumo y tomar en cuenta experiencias exitosas en torno a la 
despenalización del consumo de cannabis, -

En un segundo acápite hacemos una descripción del Informe 

Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC

pueden observarse cifras sobre el consumo de cannabis. También se 
compara el número de consumidores de drogas no problemáticos 
contra los que sí lo son. Los datos nos enseñan que es una minoría 
la de los consumidores problemáticos.

CESOP generó una encuesta te-
lefónica nacional en la cual se midieron las percepciones ciudadanas 

-
das en el apartado correspondiente.

Con base en los resultados obtenidos se ajustó un modelo de 
regresión logística binomial para establecer relaciones de causalidad 
entre los elementos explicativos de la probabilidad de estar a favor 
de legalizar la marihuana en México.

-

necesita valorar el opinante para estar de acuerdo con la legalización 
de la marihuana.
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En este mismo sentido se encuentra que la consideración de 
cannabis, es 

un componente que reduce la probabilidad de estar a favor de su 

constantes (situación que puede observarse en el apartado corres-

Concluimos el documento con una serie de recomendaciones de 

La regulación de la marihuana 
a nivel internacional

El debate respecto a cómo tendría que regularse la marihuana es 

sección es mostrar la variación en las normas jurídicas en materia de 
cannabis en algunos países de Europa y de América.

sobre el hachís en 1994. La sentencia cuestionó la persecución 

fueran perseguidas las infracciones menores. Ello dio paso para 
descriminalizar el uso del cannabis. Para 2012 los partidos verdes 
y los de izquierda presentaron iniciativas en materia de clubes so-
ciales de cannabis, 
debates sobre los usos terapéuticos de esta droga.

Bélgica presenta esta particularidad: la posesión de marihuana 

-

van desde los tres meses hasta un año. De hecho la ley vigente en 
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Bélgica establece que la cantidad máxima para consumo personal es 
de 3 gramos o de una planta.

En España encontramos el modelo de Clubes Sociales de Ca-
nnabis (CSC

del consumo para uso personal. Esta situación se aprovecha de la-
gunas en la normatividad española. El primer club se concretó en 

-
cialmente en el País Vasco y en Cataluña.

-
sión para el mismo no constituyen delitos penales. También hay 
que señalar que la Ley de Seguridad Pública sí considera sanciones 
administrativas en el caso de consumo en lugares públicos.

Francia tiene una legislación más restrictiva. De acuerdo con el 
Código de la Sanidad Pública (Art.L

-
cannabis, al igual 

o pena de prisión de hasta un año. La posesión es castigada hasta 
con 10 años.

-
sumo es ocasional. Los consumidores regulares son dirigidos al ser-
vicio de salud o a instituciones sociales.

-
sar por posesión de cannabis. Pero —de acuerdo con la Circular de 
2005— la posesión es castigada como si fuera consumo.

Holanda se yergue como uno de los países más liberales en lo 
-
-

Por lo que puede observarse que Holanda no tiene legislación en 
materia de generación y cultivo del cannabis.
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El comercio de la sustancia tiene su locus en los coffee-shops (cen-
-

vender a una persona. 
-

ses Bajos decidió no aplicar la ley y optar por la descriminalización de 
facto de la posesión de menos de cinco gramos de cannabis. Ya para 
la década de 1980 se autorizó —aunque no legalmente— la compra 
y venta de pequeñas cantidades de cannabis en coffee shops que deben 
contar con una licencia y respetar la regulación correspondiente. En 

-
recho penal holandés que faculta a las autoridades para abstenerse de 
interponer acciones penales. En el caso de los Países Bajos se descri-
minalizó también el cultivo de un máximo de cinco plantas de canna-
bis por persona para consumo personal. 

consumo de la marihuana y su comercialización en ciertas condi-
ciones. Por un lado la autorización para consumirla está limitada a 
mayores de 21 años y sólo puede venderse una onza a cada residen-
te y un cuarto de onza a no residentes. Por otro lado la publicidad 

-

y locales de cultivo está controlada estrictamente por la autoridad 

-

-

proceso de autorización al uso de la marihuana. Aquí también se 
regula estrictamente la emisión de autorizaciones para el comercio 

con más de cinco nanogramos de concentración de marihuana en la 
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el producto tienen una alta carga impositiva y la recaudación está 

relacionados con esta droga. 
Uruguay es uno de los países de América Latina donde el am-

del cultivo de cannabis para uso personal. El 10 de diciembre de 

de cannabis, en virtud del cual el Estado se encargaría de su pro-
ducción y distribución.

-

asociaciones que no excedan de 45 miembros. También se expiden 
autorizaciones para productores que a su vez venden la marihuana al 
gobierno.

Al respecto debe tenerse presente que el contenido del artículo 
segundo de la Ley 19.172 sobre Marihuana y sus derivados de la 

cannabis y 

las cuales otorgue mandato legal.

-
-

cabe aclarar que sólo los ciudadanos uruguayos o residentes perma-
nentes pueden adquirir la marihuana.



LEGALIZACIÓN DE LA MARIHUANA      159

autorizada ni registrada ante dicho instituto (Cuadro 1). 

Cuadro 1. Comparativo de disposiciones legislativas en América 
Latina acerca de la penalización de drogas y cannabis

País Consumo Posesión Regulación (síntesis)

Argentina No Sí

La posesión o tenencia simple y la tenen-

posesión para consumo como delito. Sin 
-

constitucionalidad del segundo párrafo del 
-

diciones tales que no traigan aparejado un 
peligro concreto o un daño a derechos o 
bienes de terceros”. (Véase Corte Suprema 

Arriola-A_891. XLIV-).

Bolivia No Sí

La posesión para consumo es delito de 

sancionable con tratamiento forzoso. Sin 

se aplica. En caso de que un examen médi-
co determine que la persona porta más de 

Brasil No Sí

La posesión para consumo y la posesión 
-

tículo 28 de la Ley 11.343/06 señala que el 
juez determina cuándo la sustancia se con-
sidera para consumo personal tomando en 

de la persona. Las sanciones para posesión 
por consumo no incluyen penas privativas 
de la libertad.



Colombia No Sí

El consumo está prohibido constitucional-

para consumo no está penalizado incluso si 

delito.

Costa Rica No Sí

Ni la posesión para consumo ni la pose-
sión simple son delito. La posesión sólo es 
delito si se determina que la intención de 

-
-

las sustancias o los productos referidos en 

obtienen tales sustancias o productos” (ar-
tículo 58 de la Ley 8204). La posesión está 

-

productos naturales para producir las refe-

aunque en la práctica esta ley no se aplica).

Ecuador No Sí

-

para consumo no es sancionada (art. 220 del 
Código Orgánico integral Penal). La posesión 
siempre se materializa por encima de los um-
brales.

Fuente: La regulación de la posesión y la criminalización de los consumidores 
CEDD

2015.

País Consumo Posesión Regulación (síntesis)
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Consumidores en el mundo

como en las consecuencias que tienen para la salud.
Se estima que en 2013 un total de 246 millones de personas entre 

-

una prevalencia de 5.2%. La magnitud del problema mundial de las 

mismo rango de edad son consumidores problemáticos (0.6% de la 
población de 15 a 64 años) ya que sufren algún trastorno por el uso 

Por tipo de droga se puede observar en 2013 que el porcentaje 

-

Fuente: UNODC
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millones. En cuarto lugar se encuentra el éxtasis con un número 

último lugar se encuentran los opiáceos con un número bajo de 
-

nes (Tabla 1).

Análisis de resultados

o mucho (64%) la legalización del uso del cannabis. El 31% aprueba 

medicinales. El 68% asegura que la marihuana es una planta medi-
cinal.

-

Tipo de droga

Porcentaje de la 
población que 
ha consumido 

la droga

Número de usuarios 
en millones

Bajo Alto Bajo Alto
Cannabis 2.7 4.9
Opioides 0.6 0.8
Opiáceos 0.3 0.4
Cocaína 0.3 0.4
Anfetaminas 0.3 1.1
Éxtasis 0.2 0.6
Todas las drogas de uso ilícito 3.4 7.0



LEGALIZACIÓN DE LA MARIHUANA      163

En lo que toca a la posibilidad de comercializar y distribuir ma-

15% considera pertinente una despenalización en esta materia.
Tres cuartas partes de la ciudadanía (77%) piensan que si se le-

-

consumo de marihuana estaría fuera de control si se legalizara.
-

zación del consumo del cannabis no disminuiría el problema del narco-

El 70% de la población cree que la legalización de la marihuana 

cada 10 ciudadanos (91%) reporta que si el consumo de marihuana 

-
mido la droga. El 72% de los ciudadanos piensa que el consumo 
de marihuana es la puerta de entrada para el consumo de otras 
drogas.

Para 45% de la ciudadanía tanto el alcohol como el tabaco y la 
marihuana generan el mismo daño a la salud de la sociedad mexi-

seguido por el tabaco (16%) y la marihuana (15%).

Modelo de regresión logística binomial

A partir de los resultados anteriores se ajustó un modelo de re-
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encontrar la relación de un conjunto de factores explicativos con la 
razón de probabilidades u odds ratio1

exista o no la característica en estudio. Las variables utilizadas para 
la modelación se describen en la Tabla 2.

1 Si p -
p

1-p

Tabla 2. Descripción de variables

Variable Pregunta Valores

FinMedicinal
¿Usted está a favor o en contra de la 

medicinales?

1 = A favor
0 = En contra

FinRecrea
¿Usted está a favor o en contra de la 

recreativos?

1 = A favor
0 = En contra

FinDistribuci  
¿Usted está a favor o en contra de la 
legalización de la marihuana para co-
mercializarla y distribuirla?

1 = A favor
0 = En contra

ContCons
¿Considera usted que si el consumo 
de la marihuana fuera legal su consu-
mo estaría fuera de control?

1 = Sí
0 = No

ProbSalud
¿Considera usted que si el consumo 
de la marihuana fuera legal se gene-
raría un problema de salud pública?

1 = Sí 
0 = No

ConfCons -
me marihuana? 

1 = Sí
0 = No
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La temática a explicar es la percepción ciudadana del respeto a 
la legalización de la marihuana. En el Diagrama 1 se reportan los 
componentes a partir de los cuales se puede establecer una relación 
con la probabilidad de que los ciudadanos consideren o no que 
debe o no legalizarse el cannabis.

Modelo. Color gris claro. Variable dependiente: Aprueba o desaprueba la 

En los recuadros negros se muestran las odds ratio de cada variable y debajo del 

* El presente modelo tiene una R2 de Nagelkerke de 0.61.

Diagrama 1. Resumen del modelo estadístico
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La primera relación que nos permite explicar cuándo aumentará 
la probabilidad de que una persona apruebe la legalización de la mari-

Lo anterior quiere decir que cuando un ciudadano suscriba que el can-
nabis 
que también apruebe en general la legalización de la marihuana.

Este elemento explicativo tiene mucho peso en la probabilidad 
de aceptar o no la regulación de la marihuana. Puede observarse 

-

u odds ratio

sí apoyan la legalización de la marihuana en general. 
La segunda relación causal que arroja el modelo es la referente al 

recreativos y la aprobación de la regulación en general. El hecho de 
que un ciudadano esté de acuerdo con que la marihuana sea regula-

acuerdo en la legalización de esta droga en general.

por cada ciudadano que no está de acuerdo con la regulación de la 

del cannabis, existen 3.5 personas que apoyan la despenalización de esta 

El tercer componente que tiene un impacto causal en la proba-
bilidad de aprobar la legalización de la marihuana es la regulación 

-
penalizar el mercado de la marihuana a un nivel de acercamiento de 
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-
dano se encuentre en favor de la legalización de la marihuana con 

acuerdo con la legalización de la marihuana.

-
demos interpretar que por cada ciudadano que no está de acuerdo 

que suscriben la legalización del cannabis
apoyan la regulación favorable de la marihuana.

El cuarto elemento que tiene un impacto causal en la probabili-
dad de estar en favor de la legalización de la marihuana es la pérdida 

quiere decir que cuando un ciudadano considere que de llegarse a 

disminuirá la probabilidad de que se esté en favor de la legalización 
del cannabis.

La ciudadanía tiene miedo de que se pierda el control si se lega-
liza la marihuana. Esta interpretación surge debido a que la persona 
cree que la legalización de la marihuana provocará la pérdida del 

-
ción en favor del cannabis.

si se legaliza la marihuana no se perderá el control del consumo y 

sostiene que de legalizarse el cannabis sí se perderá el control del 
consumo y que apoya la legalización de la marihuana.

La quinta relación que se obtiene del modelo propuesto es la que 
atañe a la consideración de si la legalización de la marihuana produ-
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-
dad de que se apoye la regulación favorable de la marihuana.

De la razón de momios obtenemos que por cada tres ciuda-

marihuana no representaría un problema de salud y que apoyan 
la regulación en favor del cannabis, existe un ciudadano que opina 
que la legalización sí trae consigo un problema de salud y que 
apoya la legalización de la marihuana.

El último elemento explicativo se sustenta en las relaciones de 

probabilidad de que se esté de acuerdo en una regulación que apoye 
la despenalización de la marihuana en general. 

En la razón de momios asociada a este componente podemos 

-
-

rían en alguien que consume dicha droga y que apoyan la legalización.
Una de las herramientas que nos permite la regresión logística 

a un nivel sustantivo de interpretación es la comunicación de la 
-

cionantes o elementos explicativos. En este caso en particular po-
demos presentar la probabilidad de que se esté de acuerdo con la 
legalización de la marihuana dados los componentes que guardan 

-
miendo que la droga ya es legal.
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-
creativos y el que cree que se perderá el control del consumo.

que aumentan la probabilidad de ocurrencia toman el valor de 1 y 

se sostiene que la legalización no generará la pérdida del consumo 

si la droga ya fuera legal.
Si consideramos estos condicionantes encontramos que la pro-

babilidad de que se esté en favor de la legalización de la marihuana 

Lo anterior quiere decir que si consideramos todos los determi-
nantes que aumentan la probabilidad de que se apoye la legalización 
y nos encontramos con la ausencia de los elementos que disminu-
yen la probabilidad (creencia de generación de problemas de salud 

de la legalización de la marihuana.
El segundo escenario es diametralmente opuesto al anterior. En 

-
lidad de que se apoye la legalización de la marihuana toman valor 
de 0 y los que la disminuyen toman valor de 1. Si consideramos 

legalización del cannabis
-
-

-
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características expuestas en el escenario optimista. Cuando hace-

o bien de 84%.

-

cannabis.
El cuarto escenario es aquel en el cual se está en contra de la 

-
tos explicativos se mantienen igual que en el escenario optimista. Al 

-
-

El último escenario es en el que se cree que con la legalización de 
la marihuana se perderá el control del consumo y en el que los demás 

-

cual es equiparable a la probabilidad encontrada cuando se está en 
-

ción es de 3% cuando se compara con un escenario optimista.

Conclusiones

La evidencia que nos proporciona el modelo apunta hacia la im-
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está documentado y la ciudadanía opina en este sentido. 

consumo de cannabis -
var en el tratamiento de pacientes que requieran utilizar esta droga 
bajo supervisión médica.

-

-

cual podría indicar que es necesaria la apertura en lo que respecta 

La pérdida del control del consumo es uno de los miedos de quie-

muestran que esta consideración tiene poco impacto en la probabi-
lidad de estar a favor de la legalización. La prevención tiene que de-

sea bajo condiciones que minimicen el riesgo para la salud.





Resumen

En 2014 se aprobaron y promulgaron distintas reformas y leyes en ma-
teria político-electoral que tenían como objetivo dotar de mayor equidad 
y credibilidad a la contienda electoral. Entre los cambios más destacados 
se encuentra la transformación del Instituto Federal Electoral (IFE) en el 
Instituto Nacional Electoral (INE -
dato independiente y la creación de la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales (LGMDE). En este artículo se analizará la opinión ciudadana 
acerca del alcance y efectividad de la reforma. Se presentan algunos va-

más importantes para la formulación de una nueva reforma electoral. 
Los resultados muestran la prevalencia de una crisis de represen-

en la necesidad de legislar a favor de candidatos independientes y en 

segunda vuelta electoral.
Palabras clave: 

¿Es necesaria una nueva reforma 
electoral?

J. Guadalupe Cárdenas Sánchez y Juan José Reyes Vázquez



OPINIÓN PÚBLICA APLICADA174          

Introducción

-
sar de las reformas en esta materia se han hecho cuestionamientos 

ninguna de ellas ha permitido garantizar una democracia participa-

Celorio y Jacobo coinciden en que uno de los principales pro-
-

electoral y de los procedimientos que regulan este sistema. En esta 
última reforma constitucional en materia político-electoral publi-
cada en febrero de 2014 la evidencia del fenómeno no es la excep-
ción. El escenario en torno a esta reforma representa una crisis de 

Dicha representación está regida por un conjunto de reglas 
que determinan la manera en que se elige a los representantes 
ciudadanos. Estas reglas no sólo se deberían limitar a describir 

sino a todas las normas que determinan los procedimientos para 
-

-
posiciones para regular un sistema electoral que pretende aproxi-

en este sistema que paulatinamente había recuperado el Instituto 
Federal Electoral (IFE).



¿ES NECESARIA UNA NUEVA REFORMA ELECTORAL?      175

-

transformación del IFE a Instituto Nacional Electoral (INE) con más 
-

neral en Materia de Delitos Electorales (LGMDE).
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

artículo 35 garantiza el derecho de cualquier ciudadano para votar y 
ser votado a cualquier cargo de elección popular. La reforma electo-
ral de 2014 establece nuevas condiciones y derechos para garantizar 
que los ciudadanos que no son parte de ningún partido político 
puedan participar como candidatos en dichas elecciones. A estas 

tienen como objetivo ser un contrapeso de los partidos y ampliar 
la oferta electoral.

La reforma electoral de 2014 transforma al IFE en un nuevo ins-
tituto de carácter nacional (INE

de entre las cuales destaca la competencia de organizar elecciones 

cada entidad federativa.
INE —tanto a 

nivel federal como a nivel local— de administrar y monitorear tiempos 

los recursos de los partidos y candidatos y establecer normatividad en 

INE es fundamental para el 
desarrollo del proceso electoral y la vida democrática. Son tantas y 
tan importantes sus responsabilidades y atribuciones que es inmi-

el instituto deberá garantizar imparcialidad y transparencia en sus 

En esta reforma de 2014 se expide también la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales (LGMDE) como respuesta a recla-
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y la corrupción”. Esta ley pretende dar claridad sobre la estructura 
que debe considerarse en los ordenamientos jurídicos en materia 

que hasta ese momento sólo habían estado previstos en los códigos 
-

Algunas de las reformas que hasta el momento no se han con-

mecanismos para garantizar una mayor representación y legitimi-
dad como una segunda vuelta electoral o el castigo a los partidos 
cuyos funcionarios recurran a actos de corrupción.

El objetivo general de este artículo será el de obtener un panora-
ma general de la opinión pública en torno a temas competentes del 
sistema electoral. Se pretende también interpretar estas opiniones 

encontrar los vacíos y pendientes que se deberían considerar en una 
nueva reforma en la materia.

Los siguientes análisis resumen los resultados más relevantes de 
la encuesta en materia electoral1 y analiza las opiniones de la ciuda-
danía. Principalmente trata de encontrar en qué temas es esencial 

-
ral en el país.

Análisis de resultados

Los datos que se presentan a continuación provienen de la encuesta 

1 La encuesta se aplicó vía telefónica del 4 al 6 de diciembre de 2015 a 911 ciu-
dadanos en todo el territorio nacional. Las estimaciones tienen un error máximo 
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4 al 6 de diciembre de 2015. El error máximo de estimación es de 

Tres de cada cinco ciudadanos2 no han oído hablar de alguna 
-

debe priorizar en materia de disminución del gasto o el presupuesto 
a los partidos (11%) y en la corrupción (10%). Resaltan los temas 

-

-
sideran necesaria una reforma electoral. Si tuvieran la facultad de 

-
ciamiento de los partidos (2%) y otras como la implementación 
del voto electrónico o la contratación de observadores electorales 

Se encuentra también una relación entre necesidad y aprobación 
indicando que la ciudadanía contesta de manera razonada. Aquellas 
personas que consideran necesaria la reforma están más de acuerdo 
con que se realice una reforma electoral (Tabla 1).

-
danía declara como muy importantes de legislar la transparencia o 

-
nicación (54% ambos).

2

como a la población en estudio que son las personas con al menos 18 años de edad 
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A continuación se detallan los resultados en cada uno de los 
subtemas considerados referentes a la reforma electoral.

Candidatos independientes

Un candidato independiente es un ciudadano que no pertenece a 
-

nes. La mayoría de la ciudadanía (69%) conoce o ha oído hablar de 

dispuestos a apoyarlas. El 76% de la población manifestó su acuer-
do con la presencia de candidatos independientes en las pasadas 

ellos ganaron.
En julio pasado sólo 62% de la ciudadanía estaba dispuesta a vo-

gente manifestó estar de acuerdo (61%) con que los candidatos in-
dependientes tengan derecho a contar con diputados plurinominales 

con la formación de alianzas entre candidatos independientes y par-
tidos políticos (62%).

-

Tabla 1. Relación entre necesidad y aprobación 
de una reforma electoral

¿Considera necesaria una reforma 
electoral?

¿Está de acuerdo o en desacuerdo con 
que se realice una reforma electoral?*

Sí 74
No 61

desacuerdo y 100 completamente de acuerdo.



¿ES NECESARIA UNA NUEVA REFORMA ELECTORAL?      181

chado hablar de ellas estarían dispuestas a apoyarlas. Sólo dos de 
cada tres personas que no las habían escuchado con anterioridad las 

-
do hablar de los candidatos independientes están más de acuerdo 

-
pliéndose uno de los propósitos de su creación.

Instituto Nacional Electoral

El conocimiento del Instituto Nacional Electoral (INE) es casi unáni-
me (90%) para la ciudadanía y el pasado 7 de junio de 2015 organizó 
la primera jornada electoral desde su creación en 2014. Una de las 
atribuciones de mayor importancia fue la instrumentación de las elec-

CESOP realizó una 
encuesta telefónica sobre el papel del INE

cual se aplicó del 19 al 21 de junio de 2015. En la encuesta destaca el 

A excepción del tema de administración de los spots en radio y TV 
-

promoción de la participación ciudadana (65%).
La creación de este instituto ha cumplido también el objetivo de 

había rescatado el IFE

que la del anterior Instituto Federal Electoral y 44% no percibe 
cambio alguno en su trabajo. Sólo 15% dice que su labor ha sido 

INE es 
igual o mejor que la que se tenía en 2014 en el IFE



Fuente: Encuesta telefónica nacional sobre el papel del INE

INE en cuestión 
de... en el pasado proceso electoral?

6%

7%

9%

10%

11%

36%

46%

51%

47%

54%

16%

15%

17%

14%

16%

24%

19%

11%

10%

10%

12%

5%

5%

5%

5%

Administración de los 
spots en radio y TV de 
los partidos políticos

Monitoreo de campañas 
electorales

Organización de la 
jornada electoral

Selección y capacitación 
de funcionarios de 

casilla

Promoción de la 
participación ciudadana

Muy buena Buena Ni buena ni mala Mala Muy mala 

independientes y la disposición para apoyarlos

*No se consideran las respuestas no sabe y no contestó.

80% Sí 
apoyaría

20% No 
apoyaría

Conoce o ha
escuchado

hablar
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Propaganda electoral

La mayoría de la ciudadanía (79%) conoce o ha oído hablar de la pro-

misma y 79% está en desacuerdo con que los partidos políticos puedan 

mayoría (63%) considera que es incorrecta la aparición frecuente de los 
dirigentes de los partidos políticos en publicidad de radio y televisión.

-

El conocimiento ciudadano es fundamental para emitir ciertas 

de cada nueve ve incorrecta la aparición frecuente de los dirigen-

prueba en mayor medida la utilización de propaganda electoral y la 
compra de tiempos adicionales en medios de comunicación.

CESOP. 
CESOP.

14%

33%

30%

20%

Mucho

Algo

Poco

Nada

13%

31%

26%

24%

Mucho

Algo

Poco

Nada

¿Qué tanto confía usted en el INE?
(diciembre 2015)

¿Qué tanto confía usted en el IFE?
(abril 2014)
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Fiscalización de los partidos

Menos de la mitad de los ciudadanos (46%) no conoce o ha oído 
hablar del control y revisión de los recursos públicos asignados a 

-

que realiza el INE

interpretándola como la existencia de un favoritismo hacia alguno.
-

los recursos aportados por el sector privado (32%) que del sector 

-

-
dano informado. Existe una mayor tendencia del ciudadano infor-

INE no es equitativa.

electoral y la aprobación de la aparición frecuente 
de los dirigentes de los partidos en ella

Conoce
 o ha

escuchado
hablar

35%
Correcto

65%
Correcto
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Coacción del voto

El tema de coacción o compra de votos es prácticamente universal 

este tipo de prácticas recae en la misma ciudadanía al abstenerse 
de aceptarlas. Otro 12% indicó que lo mejor es denunciar estas 
prácticas y 9% dijo que se debe concientizar a la gente. Es preocu-

de prácticas.
Un pequeño segmento de la población (14%) declara haber 

-
te ropa o despensas (37% cada uno). En menor porcentaje se han 
aceptado materiales de construcción (15%) o dinero en efectivo o 
tarjetas de prepago (10% cada uno).

de equidad del INE

37%
45%

63%
55%

Sí  conocen o han escuchado 
hablar (47%)

No conocen o han escuchado 
hablar (53%)

¿Usted considera que la fiscalizión que realiza el INE es equitativa 
para todos los partidos políticos?

Sí No 
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Anulación de la elección de Colima

La mayoría de la población (58%) no estaba enterada de que el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) anu-
ló la elección de gobernador en el estado de Colima. Del 42% 

intromisión del gobernador y funcionarios. El resto relaciona la 

cuatro ciudadanos (75%) legitiman la decisión del TEPJF de anular 
dicha elección.

Ley General en Materia de Delitos Electorales (LGMDE)

Poco menos de la mitad de la ciudadanía (47%) conoce o ha oído 
-

contrario. El resto de la ciudadanía cree que no ha sido ni buena ni 
mala (10%).

de acuerdo con que se castigue a funcionarios o candidatos por no 

instalación de casillas electorales (81%) y en que se anule una elec-

De algunos aspectos que no se contemplan en la ley o que han 

los ministros religiosos por orientar el sentido del voto (73%) y a las 
concesionarias de transporte público que presten sus unidades para 
realizar prácticas de acarreo de votantes (73%).



Tabla 2. Relación entre el conocimiento de la LGMDE 
y la aprobación de algunos puntos y propuestas

¿Está de acuerdo o en desacuerdo con que...? ¿Conoce 
la ley?

Índice de 
aprobación*

Se multe y dé prisión a quien obstruya la instalación de 
casillas electorales***

Sí
No

88
83

Se sancione a los ministros religiosos por orientar el 
sentido del voto***

Sí
No

80
69

Se castigue a funcionarios o candidatos por no com-
probar gastos****

Sí
No

93
88

-
blicos****

Sí
No

85
78

venda su voto**
Sí

No
77
72

Se sancione a las concesionarias de transporte público 
por prestar sus unidades para acarreo de votantes****

Sí
No

77
70
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El cuadro muestra que en general los ciudadanos que han es-
cuchado de esta ley aprueban en mayor medida tanto los aspectos 

ministros religiosos y a las concesionarias de transporte.

corrupción (8%) y el acarreo de votantes (6%).

Segunda vuelta electoral

Menos de la mitad de la población (40%) conoce o ha oído ha-

relación implica que su conocimiento aumenta la probabilidad de 

mayor participación electoral (49%).
De haber existido un escenario con segunda vuelta en las últi-

tiene relación con la necesidad de incluir la segunda vuelta en nues-

La mayoría de los ciudadanos que creen que los resultados hu-

de los ciudadanos que creen que los resultados hubieran sido los 
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ya que se considera necesaria esta inclusión debido a que se piensa 
que los resultados serían diferentes hoy en día.

Factores determinantes 
en la necesidad de una reforma electoral

-
rán a entender de qué depende que se considere necesaria una re-

a) Necesidad vs b) necesidad vs apoyo a los candidatos in-
c) necesidad vs

d) necesidad vs aprobación de la anulación de la elección en Colima. 
Se puede observar que los siguientes grupos de ciudadanos tien-

den a apoyar en mayor medida una nueva reforma electoral:

-
dientes.

de la segunda vuelta electoral y la necesidad de legislarla

Conoce o ha
escuchado

hablar

59%
Necesaria

41%
Necesaria



de una reforma electoral y diversas variables

43%
53%57%

47%

Sí (83%) No (17%)

Hombres Mujeres

a)

83%
70%

17%
30%

Sí (83%) No (17%)

Sí apoyaría a un candidato independiente
No apoyaría a un candidato independiente

b)

¿Usted considera necesaria o no una 
reforma electoral en el país?

¿Usted considera necesaria o no una 
reforma electoral en el país?

92%
79%

8%
21%

Sí (83%) No (17%)

Sí conoce o ha oído de la coacción del voto

No conoce o no ha oído de la coacción del 
voto

c)

¿Usted considera necesaria o no una 
reforma electoral en el país?

88%
71%

12%
29%

Sí (85%) No (15%)

Ha sido buena la anulación de la elección en
Colima
Ha sido mala la anulación de la elección en 
Colima

¿Usted considera necesaria o no una 
reforma electoral en el país?

d)

una segunda vuelta y el cambio de los resultados electorales

41%
Innecesaria

59%
Necesaria

R
es

ul
ta

do
s
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del voto.

Colima.

Modelo de regresión logística

la probabilidad de que un ciudadano considere o no necesaria una 
3 obteniendo la relación entre ésta y un conjunto 

de opiniones. El objetivo es detectar las acciones dictadas por la 
ciudadanía que provocan la necesidad de una reforma electoral. Las 
preguntas utilizadas como variables se describen en la Tabla 3.

La variable (dependiente) a modelar se midió con la siguiente 
pregunta: ¿Considera usted necesaria o no una reforma electoral en 
el país? La tabla presenta los resultados de la modelación tomando 

(Diagrama 1).
Los resultados indican que la probabilidad de que un ciudadano 

considere necesaria una reforma electoral incrementa cuando:

-
da y medios de comunicación.

INE.

los resultados electorales.

3
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Tabla 3. Descripción de variables

Variable Pregunta Valores

Propa
¿Qué tan importante considera us-
ted que es legislar sobre propaganda 
electoral?

0 = Nada 
1 = Poco 
2 = Algo
3 = Mucho

MedCo
¿Qué tan importante considera us-
ted que es legislar sobre medios de 
comunicación?

0 = Nada 
1 = Poco 
2 = Algo
3 = Mucho

ConfPp ¿Qué tanto confía usted en los parti-
dos políticos?

0 = Nada 
1 = Poco 
2 = Algo
3 = Mucho

ConoINE ¿Conoce o ha oído hablar del INE? 1 = Sí
0 = no

ConCoacci ¿Conoce o ha oído hablar de la coac-
ción del voto?

1 = Sí 
0 = No

ApoyInd ¿Estaría dispuesto o no a apoyar a 
un candidato independiente?

1 = Sí estaría dispuesto
0 = No estaría dispuesto

SegVuelta

De haber existido una segunda vuel-

¿considera que los resultados serían 
los mismos o hubiesen cambiado?

1 = Hubiesen cambiado
0 = Serían los mismos

en el supuesto de que se considera muy importante priorizar en temas 

INE

considera que una segunda vuelta electoral tendría efectos en los re-
-



Modelo. Color gris claro. Variable dependiente: Es necesaria una reforma electoral 

En los recuadros negros se muestran las odds ratio de cada variable y debajo del 

* El presente modelo tiene una R2 de Nagelkerke de 0.18.

Diagrama 1. Resumen del modelo estadístico
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tendría una probabilidad de 11% de considerar necesaria la reforma.

Conclusiones

-
sidera necesaria y otra que aprueba su realización.

La directriz ciudadana en torno a las acciones que debe con-
templar una reforma electoral apuntan a la urgencia de legislar en 

son los problemas en los que se encuentra una relación estadística 

La imagen de los partidos políticos sigue desencadenando una 
-

ral. Otra de las directrices marcadas por la ciudadanía es que entre 
-

drá de una nueva reforma. Es posible que por esta razón los ciu-
dadanos consideren necesaria una reforma acerca del presupuesto 

El recién creado Instituto Nacional Electoral está cumpliendo 
en cierto modo el objetivo de devolverle la credibilidad a las elec-

con el IFE. El que la ciudadanía conozca esta institución genera un 

legislación.
Como se mencionó anteriormente. Algunos de los cambios in-

cluidos en la pasada reforma político-electoral fueron la promul-
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gación de la Ley General en Materia de Delitos Electorales y la 

aspectos.
La percepción de la compra o coacción del voto es un problema 

aún pendiente por resolver. A pesar de que se opina que la mejor ma-
nera de contrarrestar esta práctica es el no aceptar a ningún precio el 

delito más que cualquier otro. Cabe resaltar que este delito es con-
templado en la LGMDE

prevención y vigilancia.

cuales tienen en general un buen sustento ciudadano. Adicional-
mente se encuentra que es más probable que un ciudadano que 
apoya a los candidatos independientes apruebe la realización de una 

-

por los partidos tradicionales. Con este resultado se entiende que 
otro de los aspectos a contemplar en una nueva reforma electoral 
sería la apertura de la legislación a favor de estas candidaturas.

en caso de no existir un amplio margen de victoria en las elecciones. 
-

le dan mayor apoyo a la idea de una reforma en este sentido. Al 
legislar en esta materia se obtiene amplio respaldo ciudadano.

INE

un vacío ciudadano en la reforma electoral. De acuerdo con los re-
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cambios en las actuales normas que regulan a los partidos políticos y 
son encaminados hacia los medios de comunicación y al presupuesto 

ciudadano ve necesaria una reforma en materia de coacción del voto 
y empieza a considerar una segunda vuelta electoral.

será pertinente considerar cada uno de estos subtemas y analizar 
detalladamente la situación actual y el contexto nacional e inter-

-
haustivamente las implicaciones que tendría la aplicación de nuevas 
propuestas para el sistema electoral mexicano en los sectores eco-

Referencias

Gaceta Parlamentaria,
mayo de 2014.

El Cotidiano, núm. 190.

El Cotidiano, núm. 187.



Conclusiones

E
-

(19%) consideran que las campañas electorales estuvieron libres de 

(78%) consideran necesaria una reforma electoral.
En el Tercer Informe Presidencial la credibilidad en la rendición 

-
dadanía (64%) creen que no ha rendido cuentas claras. En lo que 

creencia de que éstos no se respetan (81%). 
Una de las mejoras implementadas fue la del presupuesto base 

-
ban. Sin duda este tipo de políticas ayuda a la transparencia guber-
namental en el gasto público. En general dos tercios de los ciuda-
danos (66%) creen que el gobierno es poco o nada transparente. El 

-
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de Diputados dicho trabajo es aprobado por menos de la mitad de 
la ciudadanía (40%). 

cambiarían de residencia si tuvieran la posibilidad de hacerlo.
Uno de los temas contemporáneos es la legalización de la mari-

-
nos (64%) desaprueban la legalización de la marihuana.

Las opiniones anteriores se analizaron de tal manera que pudie-
ran aportar información de relevancia para entender el porqué de 

que sean efectivas para contribuir a la toma de decisiones a favor del 

mostrando un escenario general en torno a las relaciones entre dife-
rentes temas que recopilan el contexto nacional (variables indepen-
dientes o explicativas) y otros de interés para la toma de decisiones 
(variables dependientes). En este diagrama se puede apreciar cómo 

-
menos estudiados.

El tema que resalta sobre los demás es la corrupción. Se 

en seis se encuentra presente. En algunos casos se considera 

se encuentra que esta corrupción afecta negativamente la per-
cepción de la labor gubernamental de diversas formas. Entre las 
implicaciones de este fenómeno se encuentra que la corrupción 



Diagrama 1. Interacción entre variables

R2 de Nagelkerke. La mitad 
izquierda corresponde a las variables independientes (etiqueta negra).
* Se muestra la R2
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1 disminuir la percepción de 
2 de la transparencia3 

y del respeto a los derechos humanos en el país.4

detecta que la ciudadanía espera que dentro de la implementa-
ción del presupuesto base cero se dé prioridad al combate a la 
corrupción frente al combate al crimen organizado.5

o alteración de la voluntad de los electores o el falseamiento 
6 se encuentra que la coacción del 

parte de los ejes temáticos fundamentales ante una nueva refor-
ma electoral.7

Si bien la presencia de corrupción se encuentra frecuentemente 

-
niones ciudadanas. Tal es el caso de las reformas estructurales y las 
recomendaciones de la CNDH -
ces importantes y rendición de cuentas respectivamente durante la 
primera mitad de gobierno del presidente Enrique Peña Nieto. Se 
encuentra aproximadamente que de cada nueve personas que 

-
siderarían que no se presentaron avances importantes. Del mis-

aceptado las recomendaciones de la CNDH

presidente no rindió cuentas claras en el informe.

1  

2 -

3

4

5

6 Diccionario electoral, Instituto Nacional de 
Estudios Políticos A.C. 

7
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-

razonar nuevas formas de legitimar las elecciones. La segunda vuel-

como un mecanismo para esta meta. En un escenario en el que 
hubiera existido una segunda vuelta electoral en la pasada elección 

-

de destacar el trabajo de la autoridad electoral (INE

-
tamente ha funcionado como contrapeso ante la crisis mencionada. 
Se encuentra de manera aproximada que de cada siete personas que 

necesidad de una nueva reforma electoral.
En tema de transparencia resulta fundamental la labor de las 

autoridades en cuanto a rendición de cuentas. De acuerdo con el 
-

-
manos resalta la necesidad de dar seguimiento y prioridad al delito 
de desapariciones forzadas. La evidencia empírica sugiere que de 
cada tres ciudadanos que opinan que las medidas contra las desapa-

en México sí se respetan los derechos humanos. Una interpretación 

que de cada tres ciudadanos que opinan que las medidas contra las 

se respetan los derechos humanos.

nuevas tecnologías de información en la participación ciudadana 
-
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ciente para reducir la apatía en jóvenes utilizando internet como 
principal medio. En tema de presupuesto base cero resalta la labor 
de los encargados de analizar el presupuesto. La ciudadanía ma-

que contribuye al reciente debate concierne a la investigación sobre 
la legalización de la marihuana. A pesar de que la opinión general 

su legalización en general. 
En 2015 el Índice de Percepción de Corrupción (IPC) medido 

por Transparencia Internacional (TI) posicionó a México en el lugar 
-

como Mali y Egipto.8 De acuerdo con TI

por debajo de la media mundial (43) y de la media de los países de 

-

este cuadernillo nos ha permitido asegurar que la corrupción exis-

de investigación.
Transparencia Internacional sugiere que en los países ameri-

-

8
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escenarios críticos donde el mínimo de la ciudadanía consideraría 
la existencia de transparencia en el gobierno y la mayoría pensaría 
que el Poder Ejecutivo no entrega cuentas claras en su gestión. Asi-

-

generar gobernabilidad sólo en manos de actores independientes. 

elecciones que pondría en duda la legitimidad de los representantes. 

de ciudadanos indignados ante la falta de medidas que garanticen 
los derechos humanos.

-

a las líneas pendientes de investigación.
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Percepción es realidad, suelen decir mercadólogos y politólo-
gos. Y no mienten, pues es la percepción de la opinión públi-
ca la que define resultados y cuestiona insaciablemente. El 
uso de datos por parte del sistema de gobierno y de las orga-
nizaciones políticas en México ha tomado mayor relevancia 
en la comunicación de resultados y en la exhibición de la 
problemática de la vida pública, pero al mismo tiempo han 
sido cuestionados por la opinión pública, ya que la falta de 
credibilidad en las instituciones y la corrupción enquistada 
en la administración pública despiertan una serie de interro-
gantes sobre esos números. Así las cosas, aprender a usar la 
opinión pública es necesario para todos los entes guberna-
mentales, no gubernamentales, académicos y para quienes 
se preocupan por diagnosticar los padecimientos sociales y 
la política del Estado.
      El contenido de este libro ejemplifica el beneficio del 
conocimiento en la materia, que resulta obligado para quien 
diseña políticas públicas, ya que crea y recrea escenarios, 
muestra tanto hallazgos relevantes como alarmantes y 
proporciona un cúmulo de recomendaciones que podrán ser 
utilizadas por los encargados de rediseñar las acciones que 
armonicen la convivencia.
          Nuestro objetivo es que este material alcance el califica-
tivo de “aportación” para el debate, por ser un  legajo analíti-
co de investigación derivado de la ejecución de herramientas 
de opinión (encuestas), capaz de dotar de elementos explica-
tivos sobre los factores que interactúan para influir en la ciuda-
danía y, así, finalmente, todo se traduzca en medidas regulato-
rias que velen por los intereses comunes de la sociedad. 
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